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I N T R o D u c c I o N 

El presente trabajo, constituye un análisis breve del Derecho So

cial, y en particular de la Seguridad Social, aplicada esta a los 

elementos de la Policía Preventiva del Distrito Federal. 

Algunas prestaciones han sido otorgadas por el Departamento del 

Distrito Federal, a través de la caja de Policía desde el año de 

1886, sin haberse obtenido realmente un funcionamiento eficiente 

de la misma¡ se ha carecido de un instrumento ágil, honesto y efeE 

tivo, que permita contribuir al mejoramiento de los elementos de 

la Policía, en cuanto a sus condiciones de vida. 

La Caja de Policía no ha sido el organismo ideal, que permita al

canzar los objetivos de una auténtica política social, entendien

do por ésta, que la política de Seguridad " ••• Queda referida al 

derecho toda vez que al estructurar las medidas de Previsión o S~ 

guridad, lo hace de modo social, o sea, estableciendo las normas 

por las que unos hombres asumen el compromiso de una cierta con-

ducta que ha de garantizar a otros su seguridad económica para el 

futuro y en forma jurídica, por cuanto esas normas corresponden 

al sistema regulador propio de la sociedad total coactiva ••• " 

" ••• Ciertamente nadie puede dudar de la necesidad del cambio como 



camino del perfeccionamiento, sobre todo en el ámbito de la demo

cracia, pero éste, en nuestro país se da sobre la base de la renQ 

vación, acción que toma significación en el anhelo constante de 

dejar atrás modelos cuya obsolencia social es manifiesta, conser

vando aquellas que, por formar parte de nuestra idiosincracia mi~ 

ma son al mismo tiempo que base y sustento, guía y espíritu ••• " 

Expresado lo anterior, es consecuente señalar que la finalidad e

sencial del presente estudio, consiste en plantear la creación de 

un Instituto de Seguridad Social para los miembros de la Polic!a 

Preventiva del Distrito Federal, como organismo descentralizado, 

por considerarlo útil, humano y necesario para suplir a organis -

mas y procedimientos anacrónicos y moralmente caducos • 

••• REvista TIEMPO¡ México, sep.1987, No.2368¡ p.edit. 
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2. 

CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO SOCIAL Y SUS RAM/,S 

Desde la antigüedad se ha conservado la de!inición tradicional 

del derecho, expresada por Ulpiano, quien señalaba: 

0 
•• • Publicum jus est quod ad statum rei romanae spectat; privatum 

quod ad singulorum utilitatem •.• " 1 

Con tal expresión se define al derecho público como el que trata 

el. gobierno de los romanos y el derecho privado el que es ,de la !!. 

tilidad de los particulares. 

Así pues, la distribución de los poderes del estado, el nombra 

miento de magistrados, la aptitud para los cargos públicos y la 

imposición de impuestos, se arreglan por las leyes que en su tot~ 

lidad forman el derecho público. 

Las relaciones de los particulares de un individuo a otro relativo 

a matrimonios, ventas y contratos, necesitan de leyes que se col2 

can en el derecho privado. 

Con lo anterior se estableció una diferencia entre el derecho pG

blico y el derecho privado, considerando para tal clasi f l cación 

Trueba Urbina Alberto;Derecho Social Mexicano,ia.ed.Edit.Porrúa, 
México 1976, pág. 263 
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el interés que se pretenda proteger. 

El derecho público tiene como característica esencial, el ejerci

cio del poder por parte del Estado, dado que sus normas de carác

ter jurídico son proyectados para regular sus actividades en gen~ 

ral, así como las relaciones que deba mantener con los particula

res. 

Las relaciones de derecho público manifiestan una situación de d~ 

sigualdad entre las partes, por una encontramos el órgano estatal 

revestido de imperium; y por la otra los particulares ocupando una 

posición estr!ctamente subordinada. 

Por lo que respecta al derecho privado, regula las relaciones en

tre los particulares, en esas relaciones ninguna de las dos par -

tes actúa revestida de poder estatal. En este dere·cho, todos in

tervienen como iguales, no existiendo subordinación alguna¡ lo que 

existe es una coordinación. 

Para captar una explicación de la distinción antes mencionada, d~ 

bemos considerar su aspecto ideológico y su repercusión económica 

política y social. 

En el Siglo XIX, con el auge del liberalismo, se concibió la nec~ 

sidad de establecer una delimitación clara para el campo de acti

vidad de los particulares y para el campo de acción propio del e~ 

tado; por una parte la vida pública y el hombre como miembro del 

estado, por el otro su vida privada como particular, todo enmare~ 
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do en los aspectos político y económico. 

De acuerdo con el sistema individualista, es el Derecho Privado 

el que adquiere primacía, mientras que el Derecho Público es uti

lizado para encerrar y limitar al máximo posible el campo de ac -

ción del Estado. 

Como consecuencia de la crisis del sistema liberal del mundo ac--

tual, se modifican necesariamente los enfoques, y a efecto princi 

palmente de la intervención del Estado en asuntos que estaban fu! 

ra de su competencia, as! como su preocupación por las necesida -

des sociales, la diferencia va siendo mínima y el interés ideoló

gico se va perdiendo. 2 

Independientemente de las posiciones doctrinarias que explican la 

diferencia entre el Derecho Público y el Derecho Privado, recien

temente ha surgido una tercera doctrina que sostiene que el Dere

cho para su estudio debe clasificarse en tres ramas: PÚblico,Pri 

vado y Social¡ este Último se entiende, como la concepción que ha 

surgido del hombre que vive en sociedad en constante interacción 

con sus semejantes, viendo al individuo desde una perspectiva co

lectiva, social, y no individual particularizándolo¡ enfatizando 

que los sectores económicamente débiles, debe preocupar también 

al derecho. 

2 La Torre Angel¡ Introducción al Derecho,6a,ed. Edit.Ariel,Barc! 
lona, Espafia, 1984, pág. 185 
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Las ramas que conforman al derecho atendiendo a la clasificación 

que se cita en lineas anteriores, queda de la siguiente forma: 3 

Derecho Civil 
PRIVADO: 

Derecho Mercantil 

Derecho Constitucional 

Derecho Administrativo 

DERECHO PUBLICO: Derecho Penal 

Derecho Procesal 

Derecho Internacional 

Derecho del Trabajo 

Derecho Agrario 

SOCIAL: Derecho Económico 

Derecho de la Seguridad 
Social 

Con lo anterior se concluye que la clasificación del derecho, de~ 

de el punto de vista didáctico, debe ser tripartita. 

Tal clasificación se orienta por los intereses en juego y a las 

normas aplicadas: el derecho público regula todas las actividades 

del gobierno¡ el derecho privado los intereses particulares de c~ 

da persona¡ el derecho social regula y protege la economía,la ex

plotación de la tierra, la salud, y la búsqueda de una vida deco

rosa para quienes entregan su fuerza de trabajo. 

J Mendieta y NÚiiezLucio;El Derecho Social.Edit.Porrúa,S.A.México 1978 
pág. 70. 
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I. GENESIS DEL DERECHO SOCIAL 

Anteriormente, años atrás, no exist!a interés por la condición s2 

cial del hombre, en cuanto a sus necesidades más apremiantes,y en 

cuanto a su seguridad personal y familiar. 

El derecho se enfocaba más hacia los bienes, hacia la propiedad. 

El derecho social surge para fijar su atención en el hombre, como 

parte integrante de una colectividad, como"persona humana social". 

" ••• El derecho social es el conjunto de principios, instituciones 

y normas que en función de integración protegen, tutelan y rein -

vindican a los que viven de su trabajo y a los económicamente dé

biles ••• 114 

Con su sentido actual tiene su origen en el Siglo XX, en donde c2 

mo una respuesta al sistema liberal, se contemplan los derechos 

de las clases sociales económicamente débiles. 

Con los elementos mencionados, definimos que anteriormente la con 

cepción del derecho era privatista, y actualmente es una concep -

ción solidaria, que se basa esencialmente en un principio de jus

ticia social. Emerge pues, el derecho social en una etapa muy im 

portante de progreso, evolución y desarrollo de la humanidad, pro 

yectada por la industria y por la ciencia moderna, conjugadas con 

los importantes descubrimientos del Siglo XX. 

Trueba Urbina,Alberto; "Derecho social Mexicano",la.ed.Edit.Po
rrúa, México 1978, pág. 303 
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Se caracteriza el derecho social, porque no conoce de individuos 

en forma aislada, sino que los reconoce en forma colectiva, en gry 

pos obreros, campesinos, empleados, enfermos, y en general a los 

trabajadores y a los económicamente débiles. 

Es un derecho igualador de las desigualdades que busca nivelar 

las desproporciones que existen entre las personas, la igualdad 

pues, se convierte en una aspiración, en una meta del orden jurí

dico; y as! en donde se encuentra una relación de carácter juríd! 

co, paralelamente se encuentra el derecho social, velando por el 

interés de la colectividad. 

Destaca su tendencia a la universalidad y publicidad, dado que se 

entrega a movimientos sociales caracterizados perfectamente, y la 

fuerza motriz del mismo se encuentra sobre todo en el derecho del 

trabajo y en el derecho económico, pues ambos reconocen al indiv! 

duo socializado. 

En el derecho del trabajo aparecen.las figuras del patrón y del 

trabajador, perfectamente definidos, en los contratos colectivos, 

empresa y obreros se enfrentan con personalidad colectiva, y res

pecto a los tribunales en materia obrera, son también colectivida 

des; Estado, patrones y obreros, conjuntan su esfuerzo para resol 

ver una controversia, de esta forma el fallo tiende a presentar 

una solución social más equitativa. 

El derecho social busca obtener la justa armonía de los factores 
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que crean riqueza para producir satisfactores que pretenden el bi~ 

nestar colectivo: material y espiritual, esta concepción pretende 

proteger al trabajador, al campesino, al necesitado, no sólo den

tro de sus labores sino considerado como sujeto en relación con 

su familia o dependientes económicos a quienes tiene que atender. 

Es por tanto, un derecho que no supone necesariamente lucha destr~c 

tiva sino una acción integradora y dinámica. 5 

5 González o!az Lombardo Francisco; El derecho social y la seguri
dad social integral, 2a.ed., Edit.UNAM, México 1978, pág.51 
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II, CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL. 

Cada disciplina espec!f ica del derecho, y cada tratadista nos pr~ 

senta en forma particular su concepción y opinión del tema de que 

se trate, no obstante coinciden en el fondo y en la esencia del 

problema. 

Por tal motivo enseguida analizaremos algunos conceptos de connQ 

tados tratadistas en la materia: 

Es as! como el maestro Lucio Mendieta y NÚñez, dice que el Dere -

cho Social" ••• es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas 

que establecen y desarrollan diferentes principios y procedimien-

tos protectores, en favor de individuos, grupos y sectores de la 

sociedad económicamente débiles, para lograr su convivencia con 

las otras clases sociales dentro de un orden jur!dico ••• "6 

El Derecho Social es un derecho proteccionista de sectores deterfili 

nadas, en este sentido el maestro Francisco González Díaz Lombar

do considera que " ••• es una ordenación de la sociedad, en función 

de un integración dinámica, teleológicamente dirigida a la obten

ción del mayor bienestar social de las personas y de los pueblos 

mediante la justicia social ... ,,? 

6 El Derecho Social, Op,cit, pág. 66 

7 El Derecho Social y la Seguridad Social Integral. Op.cit.pág.126 
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Al respecto el tratadista Héxtor Fix Zamudio, considera al Dere -

cho Social como " ••• el conjunto de normas nacidas con independen

cia de las ya existentes y en situación equidistante, respecto de 

la división tradicional del Derecho Público y del Derecho Privado 

como un tercer sector, una tercera dimensión, que puede conside -

rarse como un derecho de grupo, proteccionista de los núcleos más 

débiles de la sociedad, un Derecho de integración, equilibrado y 

comunitario ••• "ª 

La concepción antes expresada, muestra influencia de Gustavo Rad

bruch, en su carácter nivelador, equilibrado y comunitario. 

Finalmente una concepción que presenta aspectos muy particulares 

y que han dado motivo para la polémica, es la del tratadista Alb~r 

to Trueba Urbina, quien establece: " ••• el Derecho Social es el 

conjunto de principios, instituciones y normaE que en función de 

integración, protegen, tutelan y reinvindican a los que viven de 

su trabajo y a los económicamente débiles ••• " 9 

Habiendo presentado un análisis de las diversas concepciones ace~ 

ca del Derecho Social, se considera que una posición intermedia 

ser!a definir el Derecho Social como una rama del Derecho, con el 

objetivo primordial de establecer y desarrollar diferentes princi 

B Fix zamudio,Héctor¡ Introducción al Derecho Procesal Penal,Edit. 
Tecnos, Madrid, España, 1977, pág. 507 

9 Derecho Social Mexicano, Op.cit., pág. 289 
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pios y procedimientos protectores en favor de las personas, gru-

pos y sectores de la sociedad integrados por individuo; económic~ 

mente débiles, y por otra parte, lograr su convivoncia dentro de 

un orden jurídico. 
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III. RAMAS DEL DERECHO SOCIAL 

A continuación se presentan las ramas que algunos tratadistas con 

sideran que conforman el derecho social. 

El Dr.Lucio Mendieta y NÚñez, señala que las ramas del Derecho s2 

cial son: 

"Derecho del Trabajo 

Derecho Agrario 

Derecho Social Económico 

Derecho de la Seguridad Social 

Derecho de Asistencia Social 

Derecho cultural 

Derecho Social Internacional"1º 

El Maestro González D1az Lombardo, hace una clasificación del Der~ 

cho Social, clasificándolo en: 

"l. Derecho Social del Trabajo y de la Previsión Social. 

n. Derecho Social Campesino 

III. Derecho Social Burocrático 

IV. Derecho Social Militar 

v. Derecho Social Profesional 

VI. Derecho de la Seguridad y el Bienestar Social Integral. 

VII. Derecho Social Cooperativo 

10 El Derecho Social, Op.cit., pág. 73 
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VIII. Derecho Social de las Mutualidades 

IX. Derecho Social de la Previsión Social 

x. Derecho Social corporativo 

XI. Derecho Social FAmiliar 

Xll. Derecho Social de la Infancia 

XIII. Derecho Social de la Juventud 

XIV. Derecho Social de la Mujer 

xv. Derecho Social de la Vejez (Jubilados y Pensionados) 

XVI. Derecho Social Económico 

XVII. Derecho Social de la Salud Integral 

XVIII. Derecho Social de la Educación Integral y de la Cultura. 

XIX. oerecho Social de la Alimentación Integral y el Consumo PopJ!. 

lar. 

XX. Derecho Social de la Vivienda Integral 

XXI. Derecho Social del Deporte 

XXII. Derecho Social del Descanso y del Ocio constructivo 

XXIII.Derecho Procesal Social 

XXIV. oerecho Protector y de Asistencia a Extranjeros y de Mexic~ 

nos en el Exterior. 

>.XV. Derecho Social Internacional 

XXVI. Derecho Social Comparado". 11 

En esta clasificación no toma en consideración a los cuerpos de s~ 

guridad Pública (los policías entre otros!. 

11 El Derecho Social y la Seguridad Social Integral, Op.cit.pág.54 
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Desde su particular punto de vista el Maestro Trueba Urbina consi 

dera que "Las ramas fundamentales de nuestro Derecho Social posi!i 

vo son: Derecho del Trabajo y de la Previsión y Seguridad Socia -

les (Art.123); Derecho Agrario (Art. 127)¡ Derecho Económico (Art. 

27 y 28) y Derecho Cooperativo (Arts.2B y 123 Constitucionales)"12 

Para el maestro Ignacio Carrillo Prieto, en su estudio sobre el D~ 

recho Social, considera que las ramas que lo constituyen son "el 

Derecho del Trabajo, el Derecho de la Seguridad Social y el Dere

cho Agrario"13 

La clasificación del Derecho Social apegada a las normas constitu -

cionales as{ como a los diversos criterios establecidos por los tr~ 

tadistas, es la siguiente: 

al Derecho del Trabajo (Art. 123 Constitucional) 

bl Derecho de Asistencia Social 

c) Derecho Agrario (Art. 27 Constitucional) 

di Derecho Económico (Arts.27 y 28 Constitucionales) 

el Derecho de la Seguridad Social (Art. 123,.,Constitucional,Fracc. 

XXIX del apartado "A", XI y XIII del apartado "B") 

f) Derecho Cultural (Art.4o.Constitucional) 

g) Derecho Familiar 

12 Nuevo Derecho del Trabajo. Op.cit., pág. 156 

13 "Derecho Social"; Las Humanidades en el Siglo XX,Tomo I El Der.! 
cho, México, u.N.A.M., 1979, pág. 161 
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a 1 Derecho del Trabajo: 

Existen muchas concepciones sobre el Derecho del Trabajo como las 

siguientes: El Maestro Jesús Castorena Zavala, señala que el De

recho del Trabajo es "el conjunto de normas que rigen las relaciQ 

nes de los asalariados con el patrono, con los terceros o con 

ellos entre s{, siempre que la condición de asalariados sea la que 

se tome en cuenta para dictar las reglas". 14 

EL Maestro Mario de la Cueva, señala: "Entendemos por Derecho del 

Trabajo en su acepción más amplia una congerie de normas que, a . 

cambio del trabajo humano, intentan realizar el derecho del hombre 

a una existencia que sea digna de la persona humana". 15 

El Maestro Trueba Urbina señala que el Derecho del Trabajo "es el 

conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, digni 

fican y tienden a reinvindicar a todos los que viven de sus esfu~r 

zos materiales o intelectuales, para la realización de su destino 

histórico: socializar la vida humana". 16 

Al respecto el Maestro Rubén Delgado Moya,siguiendo al Maestro 

Trueba Urbina, señala que "es un derecho fundamentalmente reinvin 

dicador de las clases económicamente débiles que integrantes como 

son de la fuerza de trabajo en el proceso productivo y distributi

vo de las riquezas materiales, ya pronto, al socializarse al capi-

14 Manual de Derecho Obrero,ruentes Impresores,S.A., 1973. 

15 Derecho Mexicano del Trabajo, Ed.Porrúa,México,1969,Toao I,pág.263 

16 Nuevo Derecho del Trabajo. Op.cit., pág. 135. 
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tal, alcanzarán la aplicación de una mejor justicia, la factible 

en este orbe, o sea, la social' 1
•

17 

La legislación positiva del trabajo en México agrupa en dos gran

des partes: el Derecho Individual del Trabajo y el Derecho Colee-

tivo del Trabajo. 

El Derecho individual del trabajo lo constituyen las normas que 

van a regular la prestación del servicio, para que se asegure a 

los trabajadores la vida, la salud y un nivel decoroso de vida, es 

decir, aqu{ quedan incluidos los derechos y obligaciones de los 

trabajadores y de los patrones, como resultado de la relación de 

trabajo. 

El Derecho Colectivo del Trabajo, según el Maestro Mario de la cu~ 

va comprende: a) La Libertad de coalición, que es el fundamento 

del Derecho Colectivo del Trabajo y significa la posibilidad y el 

Derecho de unirse en defensa de sus intereses comunes; b) La aso

ciación profesional que es la organización permanente de los tra-

bajadores y patrones; el el Contrato Colectivo del Trabajo que es 

el Pacto que regula las relaciones entre las asociaciones profe -

sionales de trabajadores y patronos y fija las condiciones gener~ 

les de prestación de los servicios¡ d) El Reglamento Interior de 

Trabajo que es el conjunto de normas que permiten el desarrollo 

17 Delgado Moya Rubén; El Derecho Social del Presente.Edit.Porrúa, 
México, 1977, pág. 130 



17. 

del trabajo y la aplicación del Contrato Colectivo, y e) Los métQ 

dos procesales para resolver los conflictos colectivos del traba

·u11. 18 

El Derecho del TrabaJo es el que regula las relaciones entre obr~ 

ros y patrones, por medio de la aplicación de las normas del tra

bajo, otorgando al obrero=asalariado las garantías necesarias en 

el desempeño de su trabajo. Y es con fundamento en el articulo 

123 constitucional, la Ley Federal del Trabajo y los criterios de 

los tratadistas de la materia que por Derecho del Trabajo debemos 

entender "la rama del Derecho Social que tiene por objeto prote -

ger y tutelar a todos aquellos que viven de su trabajo material o 

1 ntelectual. 

Es importante señalar lo que al respecto el tratadista Guillermo 

Cabanellas dice "El Derecho del Trabajo evoluciona hacia la Segu

ridad Social; ya no interesa una legislación que se lanza como 

una piedra sin saber a dónde habrá de caer, sino una pol!tica so

cial y laboral que tenga como eje y centro a todo individuo, que 

por el hecho de existir está necesitado de protección, tanto más 

intensa, cuanto mayor es su estado de indefensión. En el presen

te, dentro de la organización del Estado, con jerarquía aún mayor 

en el ámbito gubernamental, aparece el Ministerio de Bienestar SQ 

cial, tronco designado del de Trabajo. No se dirige a la protec

ción de los trabajadores, sino de todos aquellos que por uno u 

18 Derecho Mexicano del Trabajo, Op.cit. 
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otro motivo, están necesitados de protección1119 

El Derecho del Trabajo como una rama qel Derecho Social tiene por 

objeto proteger a los trabajadores, a través de las diversas ins-

tituciones que el Estado ha creado para tal efecto. 

bl Derecho de Asistencia Social, 

La finalidad del Derecho de la Seguridad Social es extenderse y 

alcanzar a toda la sociedad, sin embargo, existe un sector que 

por razones de diversa Indole no tendrá derecho a protección so -

cial y por lo tanto, no tendrá un nivel humano de dignidad y ten

drá necesidades diversas: comida, vestido y vivienda, as{ como t!m 

bién estará expuesto a enfermedades, razón por la cual llegará a 

constituir una fuerte y grave carga para su familia y la sociedad 

de la cual es miembro. 

Todo Estado organizado como entidad pol{tica, tiene entre sus fuu 

clones y obligaciones, la protección social de aquellas personas 

que por diversas causas carecen total o parcialmente del bienes -

tar social que reclama la vida humana, tal es el caso de los inc~ 

pacitados (legal o naturalmente), los enfermos, los ancianos o a

quellos que por su incultura, retraso económico o social, nunca 

podrán alcanzar un nivel de vida acorde con su naturaleza humana, 

ni podrán darse los medios de protección que otorgan los diversos 

sistemas de Seguridad Social. 

19 Prólogo a la Obra "35 Lecciones de Derecho Laboral",de Baltazar 
Cavazos Flores, Ed.Trillas. México, 1982. 
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Lo anterior sólo podrá operar a través de la intervención del Es-

tado y mediante la efectiva y generosa colaboración de los parti

c~,ares con espfritu altruista. 

Este es el fundamento del Derecho de la Asistencia Social, cuya 

finalidad es la protección de la población desamparada 'y necesitj! 

da de ayuda social, económica y hospitalaria; sin la exigencia de 

una contraprestación por el servicio, como sucede en el sistema 

de Seguridad Social. 

c) Derecho Agrario. 

se encuentra constitufdo por aquellas normas que tienden a la e-

quitativa distribución de la riqueza, as{ como de la explotación 

de la tierra, con el objeto de lograr los mayores beneficios para 

los ·trabajadores del campo, as{ como las cuestiones jur!dicas re

lacionadas con la agricultura, la ganaderfa, la avicultura, y la 

silvicultura. 

Los principios fundamentales en los cuales descansa el Derecho A

grario en México, se encuentran consignados primordialmente en el 

artfculo 27 Constitucional, como son: 

-La propiedad originaria de la nación. 

-Expropiación por causa de utilidad pública 

-Regulación del aprovechamiento de los recursos naturales. 

-Distribución equitativa de la riqueza pública y cuidado de su 

conservación. 
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-Organización de la explotación colectiva en ejidos y comunidades 

-Fraccionamiento de latifundios 

-Dotación' a los núcleos de población de tierr.as, bosques y aguas 

-Fomentar y respetar la pequeña propiedad agrícola en explotación 

-capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación. 

d) Derecho Económico. 

Alqunos tratadistas lo entienden como el conjunto de normas y pr1n 

cipios, generalmente de Derecho Público que regula y sanciona la 

intervención del Estado en la Econom!a de una sociedad. Para o -

tros autores es el Derecho del Desarrollo Económico, entendiendo 

por éste, un proceso de cambio cualitativo intencionado que per~1 

9uen el cambio de las estructuras de producción, distribución y 

consumo, en un tiempo y espacio histórico determinado. 

un concepto m~s amplio del Derecho Económico es el conjunto de 

principios, normas e instituciones de Derecho Público que regulan 

la política económica estatal, que tiene por objeto promover el 

pleno empleo, la estabilidad y el desarrollo de un determinado 

pa!s. 

e) Derecho de la Seguridad Social. 

Es aquella rama del Derecho Social que tiene por objeto crear, en 

beneficio de los trabajadores, una serie de garantías contra cie~ 
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tas contingencias que pueden efectuar su actividad. 

El Maestro Mario de la cueva señala que es la idea del Derecho 

del Trabajo que se vierte sobre la humanidad, es decir, es un de

recho de los trabajadores, es una contraprestación que les perte

nece por la energ!a de trabajo que desarrollan y tienen el mismo 

derecho a ella que a la percepción del salario. 20 

El Derecho de la Seguridad Social apareció en México con la Cons

titución de 1917, en el art!culo123, fracción XXIX, con carácter 

voluntario, siendo en la actualidad obligatorio, para beneficio 

de todos los trabajadores mexicanos. 

f) Derecho Cultural: 

Compxende otra rama del Derecho social, que tiene por objeto reg~ 

lar la instrucción y la educación en todos sus grados y clases,in 

cluso profesional, no exclusivamente a la niñez y la juventud, s! 

no a toda la sociedad. 

Para ello deberá tomarse en consideración los siguientes aspectos 

construcción de escuelas, financiamiento, pago de colegiaturas, 

maestros, personal administrativo, transporte, alimentación, hab! 

tación, dotación de útiles, ropa, vacaciones, becas, deportes, el 

aspecto económico tanto de alumnos, en cuanto a la culminación de 

su carrera, como de maestros. 

20 Ctiado por Ignacio Carrillo Prieto¡Op.cit.,pág. 171 
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g) Derecho Familiar; 

Los autores civilistas entienden por Derecho Familiar, aquella p2r 

te del Derecho Civil que tiene por objeto regular la constitución 

del organismo familiar y las relaciones entre sus miembros. 

Los mismos tratadistas de Derecho Civil sostienen que la natural~ 

za privada de las relaciones familiares es lo que prevalece, pero 

vemos que existe a la vez, un interés superior que está por enci

ma del propio interés particular, por lo que ya no es posible apli 

car al Derecho de Familia los principios y conceptos del Derecho 

Privado, es decir, se reconoce al Derecho de Familia una natural~ 

za especial -como Derecho Social-, colocándolo fuera de la Órbita 

del Derecho Privado. 

La familia que se constituye por el padre, la madre y los hijos, 

forman la piedra angular de la sociedad, es por ello que si ésta 

se encuentra eficaz y adecuadamente organizada, habrá de derivar 

al buen funcionamiento de otras estructuras sociales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

I. LA SEGURIDAD SOCIAL COMO RAMA DEL DERECHO SOCIAL 

II.PREVISION SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

lit.ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 
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I. LA SEGURIDAD SOCIAL COMO RAMA DEL DERECHO SOCIAL. 

A través del devenir histórico, como parte fundamental de la din! 

mica social, el hombre ha logrado transformaciones, que lo han 

proyectado hacia formas de organización social qc,e buscan consta!!. 

temente una mayor Seguridad Social, acordes a sus necesidades que 

el momento histórico le reclama: " .•• han existido culturas que 

han creado formas precisas o instituciones particulares de Seguri 

dad Social, tal es el caso por ejemplo, del pueblo Griego, en el 

cual ya existían organizaciones encargadas de socorrer las necesi 

dades de la población, así como de asistir a menesterosos ••• " 21 

Con el transcurso del tiempo, el hombre busca otras formas de se

guridad social, que modifiquen sus condiciones sociales, y se or-

ganiza en gremios, corporaciones y guildas. 

Gremios: Unión de trabajadores de un mismo oficio, con propósito 

específico de buscar protección. 

corporación: Organización de trabajadores regidos por estatutos en 

los que se establec!an normas respecto a la calidad de sus produs 

tos y condiciones de trabajo; su evolución se dejó sentir pero no 

se logró la protección del trabajador ni su regulación jurídica. 

Guilda: Organización que intenta proporcionar al trabajador una 

protección mútua con asistencia en caso de enfermedad,orfandad,vi~ 

dez o muerte. 

21 Mestre Rossi Cores¡El sistema sanitario y la salud,Edit.Salvat, 
Madrid,Espafia, 1982, p~g. 49 
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:.o anterior nos hace establecer un proceso de evolución de los S!, 

~ros sociales. La primera etapa ubicada en el esfuerzo volunta -

~io de los trabajadores por asegurarse solidariamente contra alg~ 

nas contingencias. 

La segunda etapa, a partir de " ••• 1850 cuando aparece la primera 

Ley del Seguro de Enfermedad en Francia, en 1883 Alemania imita 

el ejemplo¡ en 1888 Austria y en 1891 Hungrla. Luxemburgo establ~ 

ció el mismo sistema en 1901; Noruega en 1909¡ La Gran Bretaña y 

Suiza en 1911; Rumania en 1912; Bulgaria en 1918; Portugal en 1919 

Grecia y Japón en 1922; Rusia en 1923; Chile en 1924; Asutria en 

1927 y posteriormente España ••• 022 

En la fecha mencionada 1883, Alemania crea el seguro obligatorio 

para todos los trabajadores, con la intervención del Estado, jus

tificada en dos aspectos esenciales: 

. 1o. La idea prevaleciente de que el Estado, mediante su 

función social tenla facultades para imponer medi -

das de previsión en beneficio de la colectividad. 

2o. El canciller Alemán Otto Van Bismarck,interviene p~ 

ra atraer al proletariado hacia el propio Estado, 

con la finalidad de detener a una fuerza social con 

suficiente poder económico y político, que utilizan 

do como instrumento a sus asociaciones profesiona -

22 Arce Cano Gustavo¡Los Seguros Sociales en México,Edit.Botas,M~ 
xico, 1944, pág. 44 
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les, tratarían de socavar la estructura del Estado. 

Realmente al introducir el Seguro Social en la Legislación Alema

na, el Canciller Bismarck asume una actitud de ataque al sociali~ 

mo al elevar el rango de norma jurídica la protección contra rie~ 

gas de enfermedades y accidentes profesionales, ampliándose post~ 

riormente para auKilio a obreros en caso de vejez e invalidez, el 

22 de junio de 1889. 

Cabe señalar respecto a la Seguridad Social, que aún los tratadi! 

tas no coinciden en señalar cuále~ son las normas que la identif! 

can. Para algunos, se considera que surge como una derivación 

del derecho del trabajo y que gire en torno de los obreros, de los 

trabajadores, 

Para el Maestro Trueba Urbina, ".,,El derecho de la seguridad so

cial es una rama del Derecho social que comprende a todos los tr! 

bajadores, obreros, empleados, domésticos, artesanos, artistas,d~ 

portistas, etc., para la protección integral contra las contingen 

c1as de sus actividades laborales y para protegerlos frente a to

dos los riesgos que pueden ocurrirles. 23 

23 Nuevo Derecho del Trabajo, Ed.Porrúa, MéKico, 1980,pág.439 
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El Or.Francisco González DÍaz Lombardo, por su parte expresa: 

" .•• El Derecho de la Seguridad Social y el Bienestar Integral es 

una disciplina autónoma del Derecho Social, en donde se integran 

los esfuerzos del Estado y los particulares entre a{, a fin de o~ 

ganizar su actuación al logro del mayor bienestar social integral 

y la felicidad de unos y de otros, en un orden de musticia social 

y dignidad humana ..... 24 

Desde ese punto de vista, la seguridad social, como derivación 

del Derecho del Trabajo, es una rama del Derecho Social que trata 

de proteger de la miseria a todo hombre y se dirige a aquellos que 

cuentan únicamente con su trabajo personal como principal fuente 

de ingresos, y son protegidos contra· las consecuencias del mismo 

en las enfermedades, invalidez, desocupación y vejez. 

El derecho de seguridad social es demasiado extenso, lo cual le 

permite proyectarse a todas las clases económicamente débiles de 

la sociedad, comprende no Únicamente los servicios médicos y demás 

contingencias ya mencionadas, sino otro tipo de prestaciones que 

tienen como finalidad garantizar al trabajador un reconocimiento 

a su dignidad humana. 

El Artículo 2o. de la Ley del Seguro Social (mexicana), define a 

la Seguridad Social, como se cita: 

24 Op. cit. pág. 132 Supra 



28. 

"· •• La seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho 

humano a la salud. a la asistencia médica, la protección de los 

medios de subsistencia y a los servicios sociales necesarios para 

el bienestar individual y colectivo ••• n 25 

Este sistema necesariamente debe ser organizado, protegido y lle

vado a la práctica por el Estado, dado que es el que tiene conte

rida la atribución fundamental de la realización de la justicia 

social. 

La seguridad social consecuentemente es una derivación del dere -

cho del trabajo que es una rama del Derecho Social, que trata de 

proteger de la miseria a todo ser humano y se dirige principalmen 

te a aquellos que cuentan únicamente con su trabajo personal como 

fuente de ignreso. La Seguridad Social como rama del Derecho So -

cial, sigue formando parte del derecho del trabajo, pero tiende 

con claridad a conquistar total autonom!a dentro del Derecho so--

cial. 

Finalmente debemos mencionar que la Seguridad Social es una cons~ 

cuencia directa de la declaración de Filadelfia que en su segundo 

apartado,textualmente expresa" ••• todos los seres humanos sin dis

tinción de raza, credo o sexo, tienen derecho al bienestar mate -

rial y al desarrollo espiritual en condiciones de libertad,de di~ 

l]idad y de seguridad social e igualdad de oportunidades ••• " 

25 Briseño Ruiz,Alberto;Colección Textos Universitarios,UNAM;Méx! 
co,1987,pág. 13 
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La Declaración de Filadelfia, surge el 10 de mayo de 1944, en el 

seno de la XXII reunión de la Conferencia General de la Organiza

ción Internacional del TrabaJo. 
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II. PREVISION SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Resulta necesario mencionar la opinión de varios tratatistas,res

pecto a la Previsión Social, el Seguro Social y la Seguridad So-

cial, a efecto de tener una visión del presente capítulo. 

Antígeno Donati, expresa que los seguros sociales p.1ra algunos, 

constituyen un sinónimo de Previsión Social. 

José González Calvín, por su parte opina " •• ,La seguridad Social 

emplea los mismos métodos en el seguro, pero su campo de acción 

es mucho más vasto. La enfermedad, el accidente, la invalidez,la 

vejez y la muerte siguen mereciendo su vigilante atención. 26 

Arthur J,Altmeyer dice que en su alta acepción " ... la Seguridad 

Social representa el deseo universal de todos bs seres humanos por 

una vida mejor comprendiendo la liberación de la miseria, la sa -

lud, la e;l11cación y las condiciones de vida, principalmente el 

trabajo adecuado y seguro en su sentido más específico, que se tr~ 

duce en el esfuerzo adoptado por los ciudadanos a través de sus 

gobiernos para asegurar la liberación de la miseria f[sica y del 

temor a la indigencia, mediante la seguridad de un l•1greso conti

nuo que proporcione alimentación, casa, ropa y servicios de salud 

y asistencia médica adecuada ••• • 27 

26 González Calvín, José. Previsión Social. Academia de Ciencias 
Económicas, Ediciones Especiales No.11,Editorial Lv1ada,s.A. 
Buenos Aires,1946, pág. 119 

27 Altmerer J,Arthur,Inl'.•>rnational cooperation In Achieving Social 
Secur ty U,s.~. S.F. 
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El Dr. Francisco Walter Linares, respecto a la Prevlsión Social¡ 

cita: " ••• la institución de Previsión Social, tiende a instaurar 

una cierta seguridad social, al liberar al ser humano econÓmicam~n. 

te débil, del temor de verse desamparddo ante los diversos ries -

gos que le acechan y que con sus escasos recursos, no podría a 

frontarlos. Se requiere mediante la Previsión Social prevenir la 

trágica angustia de un porvenir obscuro, eliminar, velar por el 

capital humano de la sociedad mediante un buen estado de salud g~ 

neral, amparando a los niños, esperanza y reserva de la colectiv! 

dad, protegiendo a las madres y a los huérfanos, a los inválidos 

y a los ancianos, curando a los enfermos y tomando las medidas 

preventivas para reducir los reisgos al mínimo ••• "28 

La Previsión Social para el Dr. chileno Waldo A. Percira es " ••• un 

conjunto de ideas e instituciones que actúan pasivamente. La Pre

visión Social espera tranquilamente la realización de los sinies

tros, y frente a ellos no hace más que pagar o servir con pronti -

tud, En cambio en el concepto de seguridad social, se ha querido 

indicar que la actitud de los seguros sociales debe ser activa,de

be actuar, adelantándose a los siniestros para evitarlos. 

La previsión Social dirige su acción al individuo más que a la fa

milia y a la comunidad; en cambio la seguridad social toma al ind! 

viduo como componente de una colectividad y dirige su acción a esa 

colectividad en conjunto. 

28 Walter Linares Francisco. Panorama del Derecho Social Chileno. 
Editorial Jurídica de Chile. 1950 
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La Previsión Social se preocupa preferentemente en acumular dine

ro para tener oportunamente las cantidades necesarias para cubrir 

los riesgos de las personas afiliadas y le preocupa a la vez in -

vertir las sumas acumuladas, sin importarle las ganancias y los 

intereses. A la Seguridad Social le interesa tener esas sumas pe

ro mira especialmente a la inversión¡ le interesa invertir las e

normes sumas de dinero que se han extraído de los sueldos, a las 

ganancias patronales y al presupuesto de la nación en bienes que 

tonifican la economía de los mismos intereses económicos. 

La previsión social crea organismos para servir las prestaciones 

en un plan. La Seguridad Social en cambio actúa planificando su 

acción¡ organizando los seguros sociales en planes armónicos y 

convergentes al fin que se propone. Da a la Sociedad una sensa-

ción de seguridad ante lo incierto del porvenir. De ah! que no 

sea posible el concepto de seguridad social sin planificación y 

sin dirección. 29 

Con los conceptos vertidos por los tratadistas, respecto a la pr~ 

visión y a la seguridad social, ya es posible concluir y estable

cer el_marco de acción de ambas disciplinas. 

La Previsión Social, no planifica sino que actúa conforme van su~ 

giendo las contingencias como inicio de organización de algunas 

29 Pereira A.Waldo. La seguridad social en Chile,Edit.Escuela Nal. 
de Artes Gráficas, Santiago de Chile,1950, pág. 67 y 68 
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prestaciones es aceptable, a condición de que p•J3teriormente se 

supla por un organismo de seguridad social, dado que organiza los 

seguros en forma armónica y convergente, con acciones debidamente 

planificadas. 
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III. ANTECEDENTes DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

La seguridad social en México tiene su antecedente más remoto en 

la época colonial, se ubica la fecha del 12 de enero de 1763,cuan 

do fue establecida u.1a institución que tenía como finalidad otor

gar algunas prestaciones a los ministros de audiencias, tribana-

les de cuentas y oficiales de hacienda¡ atendiendo a las viudas y 

a los huérfanos a quienes se proporcionaba la ayuda que contempl~ 

ban sus reglamentos. Para cumplir con tales prestaciones se est~ 

blecieron descuentos sobre el sueldo de los trabajadores. 

En la época preconstitucional, en el Estado de México, el gobern~ 

dor José Vicente Villada, el 30 de abril de 1904, promulgó la pr~ 

mera Ley sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

responsabilizando al patrón de sus accidentes, obligándolo a oto~ 

gar indemnizaciones, las que consistían en atención médica, pago 

de salarios durante tres meses; y en caso de fallecimiento del trA 

bajador, 15 d{as de salario as{ como los gastos correspondientes 

a los funerales. 

Por otra parte, el 1o. de julio de 1906, Ricardo Flores Magón, 

Juan Sarabia, Antonio l.Villareal, Enrique Flores sarabia y Resa

llo Bustamante, proclamaron en San Luis Misouri, Estados Unidos 

de América, el Programa del Partido Liberal y el Manifiesto a la 

Nación en el que, entre otros temas se expone: " ••• un gobierno 

que se preocupa por el bien efectivo de todo el pueblo no puede 

permanecer indiferente ante la importantísima cuestión del traba-
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jo. En ese mismo documento se habló de la deplorable situación 

del trabajador industrial, el jornalero del campo " .•• verdadero 

siervo de las modernos señores feudales ... ", de los bajos sala -

rios y de la jornada máxima de 8 hrs. que es lo mínimo a que pue

de pretender el trabajador para estar a salvo de la miseria; asi

mismo, se mencionó la reglamentación del servicio doméstico y del 

trabajador a domicilio, la protección a la mujer y al niño; pug-

nando por el mejoramiento de las condiciones del trabajo¡ la equi 

tativa distribución de la tierra y facilidades para cultivarla¡en 

tre las medidas de carácter laboral, se citó el descanso obligatQ 

rio, la obligación de indemnizar en accidentes de trabajo, dar a

lojamiento higiénico a los trabajadores; y que cesaran los descuen 

cuentos en el jornal de los trabajadores; así como también que se 

suprimieran las tiendas de raya y no hubiera despido injustificado 

y que respecto a los extranjeros fueran ocupados en minoría. 

En los anteriores conceptos y proposiciones, encontramos defini -

das algunas de las fracciones del artículo 123 constitucional. 

El 9 de noviembre de 1906, Don Bernardo Reyes, gobernador del Es

tado de Nuevo León, expide una ley sobre accidentes del trabajo, 

esta ley no tomaba en consideración a las enfermedades pro-

fesionales, no obstante se obligaba a los patrones a cumplir con 

algunas prestaciones como las siguientes: atención médica y medi 

c1nas¡ pago de salario hasta SO\ en incapacidad temporal, y en 



los casos de incapacidad parcial permanente se otorgaba del 20 al 

40\ del salario durante un año; para la incapacidad total perman~n 

te se estaºlec!a el pago de dos años de sueldo íntegro; en los c~ 

sos de muerte se ten!a que pagar el salario del trabajador, fluc

tuando de diez meses a diez años, tomando como base para el cálc~ 

lo de pago la carga familiar del trabajador fallecido. 

Sin dejar de reconocer el valioso aporte en materia de seguridad, 

por los gobiernos estatales revolucionarios, la concepción real y 

definitiva de la iniciación de nuestro sistema de Seguridad Social 

surge con proyección y fuerza simultáneamente al Derecho del TraBa 

jo, y como una consecuencia positiva del movimiento revoluciona -

rio de 1910. 

El 30 de julio de 1914 el General Luis Caballero, Gobernador y J~ 

fe Militar de Tamaulipas, decretó la prohibición de exigir traba

jos personales en compensación de adeudos. 

El gobernador de Aguascalientes, Alberto Fuentes, el 8 de agosto 

de 1914, expidió un decreto en él se instituye el descanso serna -

nal como obligatorio. 

El 15 de septiembre de 1914 el General Eulalio Gutiérrez, Gobern~ 

dor de San Luis Potos1, expidió un decreto relativo a los salarios 

m1nimos: 

" ••• En diciembre de 1915 a iniciativa del General Salvador Alvar~ 
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do, en la Ley general del trabajo de Yucatán, se estableció que 

el gobierno fomentar{a una asociación mutualista en la que se as! 

guraba a los obreros contra riesgos de trabajo, vejez y muerte ••• ,.3o 

Por otra parte, el Congreso Constituyente en sesión de fecha 23 

de enero óe 1917, en el Capítulo VI relativo al "Trabajo y Previ-

~1ón Soc1al 11 , en su fracción XXIX, establece la reglamentación SQ. 

bre seguridad social. 

En el año de 1921, por iniciativa del Presidente, General Alvaro 

Obregón, se formuló el Primer Proyecto de Ley del Seguro social 

voluntario, mismo que no culminó dado que no llegó a ser promulg~ 

do¡ no obstante despertó el interés-de la clase trabajadora. 

S1guiendo en el orden cronológico, el 12 de agosto de 1925, surge 

uno de los más importantes antecedentes de la Seguridad Social M! 

xicana, al ser expedida la Ley General de Pensiones Civiles y de 

retiro. 

Posteriormente, el 13 de noviembre de 1928 se crea el seguro fed! 

ral del maestro, en búsqueda de un beneficio para las deudas y f~ 

milidres de los trabajadores asegurados -tal aseguramiento se ll! 

vó a cabo mediante la creación de una sociedad mutualista. 

JO Arce Cano Gustavo.Los seguros sociales en México,Editorial "B2 
tesº, México, 1944, pág. 24 
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11 
•• • En el artículo 123, se había encomendado a los estados, la 

creación de leyes de trabajo en los cuales se establecieran segu

ros de beneficio de los trabajadores. Entre los primeros estados 

que dictaron estas leyes con la particularidad aludida se encuen-

tran: Puebla (1921); campeche (1924)¡ veracruz (1925); Tamaulipas 

( 1 925); en el mismo año los estados de Aguascalientes e Hidalgo ••• " 

" ••• La fracción XXIX de nuestra Constitución política fue reform~ 

da el 31 de agosto de 1929, quedando en los siguientes términos, 

" ••• se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del 

Seguro Social y ella comprenderá: seguros de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades, accidentes 

y otros fines análogos ••• " 31 

En 1932, el Congreso de la Unión, durante el gobierno del. Ing.Pa.!!. 

cual Ort!z Rubio, expidió un decreto que otorgaba facultades ex -

traordinarias al ejecutivo para que en un plazo no mayor de 8 me

ses, llevará a cabo la expedición de la ley del seguro social o -

bligatorio, misma que no llegó a expedirse por el cambio de go -

bierno. 

En 1931, se promulga la Ley Federal del Trabajo, y en ella se con 

tinúa con la idea de que las instituciones privadas sean quienes 

se encarguen de otorgar a los trabajadores los seguros sociales 

31 González oíaz Lombardo Francisco.Cursillo de Se~uridad Social 
Mexicana. Ciudad Universitaria, México, 1963, pag. 65 
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como se establece en el artículo 123 Constitucional, fracción XXIX. 

En el año de 1934, durante el gobierno del Presidente Abelardo L. 

Rodríguez, se crea una comisión que tenía como objetivo la elabo

ración de la Ley del Seguro Social¡ tal comisión estableció las 

bases generales para normar el proyecto de ley¡ previendo que la 

administración y el financiamiento sería tripartita: con aporta -

cienes del Estado, los patrones y· los trabajadores. 

Siendo Presidente de la Re.pública 1 el General Lázaro Cárdenas, el 

27 de diciembre de 1938 envió a la cámara de Diputados un decreto 

que cubría los riesgos de enfermedades y accidentes de trabajo, 

así como la desocupación involuntaria, mediante la creación de un 

organismo descentralizado que se denominaría Instituto Nacional 

de Seguros Sociales. 

El 19 de enero de 1943, en cumplimiento del artículo 5o. (hoy 2o. 

del mismo ordenamiento) se crea el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, con personalidad jurídica propia, organismo descentrali-

zado encargado de aplicar la ley. Ley que se había aprobado en 

1942. 

El lo. de enero de 1960, es una fecha importante por lo que respecta al 

avance de la legislación social, al entrar en vigor la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. (I.s.s.s.T.E.) 
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Es necesario resaltar que el derecho social se ha hecho extensivo 

a otros sectores importantes, como lo es el sector militar, enten 

diéndose por éste: el Ejército, la Armada y Fuerza Aérea; para 

quienes desde el 11 de marzo de 1926 se creó la Ley de Retiros y 

Pensiones, sustitu!da por la Ley del 30 de diciembre de 1955¡ és

ta a su vez fue sustituÍda por la Ley de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas del 30 de diciembre de 1961¡ posterior

mente surge la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, con fecha 28 de marzo de 1976, ordena

miento que actualmente es de observancia para el otorgamiento de 

prestaciones a los miembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
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Dado que la salud en la poblaci6n constituye una de las di -

versas finalidades de la segur id ad social, debemos señalar que 

tambi~n constituye una necesidad social, ya que está relacionada 

con la productividad y el desarrollo econ6mico de un pa!s, siendo 

tambi~n determinante en la efectividad y rendimiento en el trabajo 

tomando en consideraciOn que una poblaci6n enferma tendrá un alto 

!ndice de mortalidad, lo que redundará en el renglOn de la produc-

ci6n1 en ello radica esencialmente la importancia del cuidado de 

la salud; entendiendo por ~sta " .•• no s6lo la ausencia de enferm~ 

dad sino la conjunci6n de elementos materiales que permiten el de

sarrollo armOnico de la persona ••• " 32 

Al respecto, los servicios de salud son divididos en dos 

trandes tipos que son: 

a) Personales, que suponen atenci6n individual, que pueden ser pa-

ra fines preventivos, curativos o rehabilitatorios, y 

b) No personales, que consisten en actividades destinadas a mejorar 

las condiciones generales de salud y vida. 

Los problemas de salud pliblica que existen en M~xico, se tr!!_ 

tan de resolver por medio de tres sistemas básicos, los cuales de

ben de proporcionar a su vez dos diferentes tipos de servicios,que 

32 Briseno, Ru!z Alverto, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales 
colecci6n Textos Jurídicos universitarios, México, 1987. 
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son: los de orientación, respecto al uso de servicios sanitarios e 

higi6nicos (agua potable, drenaje, alcantarillado, lucha r.ontra la 

contaminación, etc.) éstos constituyen los no personales y ensegu_!I 

do lugar los personales que se refieren a la atención médica de 

tipo preventivo y curativo. 

Estos dos tipos de servicios, son proporcionados por diver -

sos sistemas, de la siguiente forma: 

A) Los que dependen de manera directa del Gobierno Federal y 

que se encuentran presentados por la Secretar!a de Salud y otras 

instituciones asistenciales, como el Departamento del Distrito Fe

deral y el Sistema Nacional para el oesarrollo Integral de la Fam! 

lia (D.I.F.), los cuales tienen como fundamento el principio de 

que "la salud es un derecho de todos los mexicanos y el Gobierno 

es responsable de proporcionar los servicios para fomentar, conseE. 

var y recuperar la salud". Es reaponsabilidad también del Estado 

proporcionar servicios médicos a las clases económicamente débiles 

y marginadas, de las zonas urbanas y rurales, a trav6s de dichos 

sistemas. 

B) Otros formados por las diversas instituciones de Seguridad 

Social, fundados invariablemente en una relación de car4cter labo -

ral, a la prestaci6n de un servicio por parte del trabajador, y que 

hace necesaria la afiliaci6n del mismo y sus familiares a ese sist~ 

ma. 
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Esas instituciones, otorgan variedad de servicios a través de di

versas fórmulas de financiamiento, generalmente con aportaciones 

de los .trabajadores, patrones y del estado, dando por resultado 

una participación tripartita. 

Por lo anterior debemos señalar que las principales Instituciones 

de Seguridad Social en México son: el Instituto de Seguridad y 

Servicios sociales para los Trabajadores del Estado (I.s.s.s.T.E.) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.s.s.) y el Instituto 

de Seguridad Social para Las Fuerz•u Armadas Mexicanas ( I .s.s.F .A. 

M,), debe considerarse también dentro de este sistema a las diver

sas entidades públicas con servicios asistenciales propios, como 

son Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles Nacionales de México y Te

léfonos de México, entre los más sobresalientes 

C) El tercero no es propiamiente un sistema y está conform~ 

do por la Medicina Privada, constituido por individuos y grupos 

que ejercen la medicina por cuenta propia y sus servicios van en

cauzados a un grupo social con solvencia económica. 

Los diversos sistemas mencionados nos llevan a hacer una 

clasificación de la población "según el tipo de atención de que 

disponen; y puede hablarse de tres grandes grupos; el primero está 

constituido por la burguesia y algunos sectores de la clase media 

que tienen suficiente poder para adquirir servicios privados; el 

segundo está formado por trabajadores y sus familiares afiliados 

a algún régimen de seguridad social y el tercero, lo integran 
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quienes no tienen recursos para pagar servicios privados: ejidatA 

r~os, peones, trabajadores eventuales, desempleados, subempleados 

núcleos marginados, etc., es decir, la mayoría de la población 

que sólo está cubierta parcialmente por la Secretaría de Salud. 33 

Debemos señalar que el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 

partir de 1973 fecha en que expidió su nueva ley, reglamentó la 

incorporación voluntaria a su régimen, constituyendo una signifi

cativa innovación, ya que viene a crear el marco legal necesario 

para incorporar al Seguro Social a numerosos grupos y personas 

que hasta la fecha no habían podido disfrutar de los beneficios 

que proporciona dicho sistema. Extendiendo los servicios que ot2r 

ga el Instituto Mexicano del Seguro Social a otros grupos que no 

protegía la ley mencionada, con el objeto de incorporar a todos 

los mexicanos económicamente activos. 

A partir de la década de los 50's las instituciones de Seguridad 

Social tienen un rápido desarrollo, tanto de los servicios que p~o 

porcionan, como de la población amparada. Del 4.8, de la pobla -

ción protegida por estas instituciones en 1950, aumenta al 43' en 

1979 y en el año de 1980 llega al 60%. 

se puede señalar que en la actualidad el 40\ de la población en 

México, se encuentra bajo la responsabilidad de la Secretaría de 

lJ Los Problemas Económicos de México, Textos Universitarios,UNAM 
México, 1979, pág. 386 
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Salubridad y Asistencia (S.S.A.), el Departamento del Distrito 

Federal (D.D.F.} y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (D.I.F.>, lo que asciende aproximadamente a 27 millQ 

nes de mexicanos. 

Intervienen diversas cuestiones, tanto económicas, de distribución 

-geográfica de médicos y hospitales-, así como de costos de servi

cios médicos, para que un porcentaje muy reducido de la población 

pueda recurrir a los servicios proporcionados por el sector priva

do. 

Por lo que se refiere a la salud como una prestación fundamental 

de la Seguridad Social, quedan establecidas las diversas institu -

cienes que prestan estos servicios en México¡ (I.M.s.s., I.s.s.s. 

T.E., I.s.S.F.A.M.) 

El Dr. Francisco'González Díaz Lombardo señala que existen otras 

instituciones que sin referirse a servicios médicos, forman parte 

del sistema de seguridad social en México, las cuales se refieren 

a la alimentación y consumo popular, función encomendada al orga-

nismo denominado Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CO

NASUPO) ¡ y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 

trabajadores.34 

34 El Derecho Social y la Seguridad Social Integral, Op.cit. pág.64 
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Con el objeto de solucionar el problemá de la alimentación y de 

las subsistencias populares, surge en México, con carácter prote~ 

cion1sta el organismo deno~1nado C.E.l.M.S.A,, llamado actualmen

te CONASUPO, que desarrolla un papel importante para resolver las 

más urgentes y apremiantes necesidades alimentarias del pueblo. 

Tiene como finalidad, mantener los precios de garantia que inter! 

se al Ejecutivo Federal para granos como maiz, frijol, trigo y 

otros productos agrícolas, así como constituir reservas de produ~ 

tos básicos que suplan las insuficiencias del abasto directo o 

que respondan a la demanda excepcional de productos. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajado -

res, es un organismo de servicio social con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, para el establecimiento de la vivienda de 

los trabajadores. 

Ese instituto tiene como fundamento legal la fracción XII, Apart! 

do "A" del artículo 123 Constitucional, así como la ley reglamen

taria de fecha 24 de abril de 1972. 

El objetivo principal del Instituto del Fondo Nacional de la Vi -

vienda de los Trabajadores (INFONAVIT), es facilitar a los traba

jadores mexicanos una morada digna que constituya el marco espe -

cial adecuado para la superación integral de la familia. 

De 1v anterior se desprende que la Asistencia Social es proporci2 

nada a la población económicamente débil, teniendo como base el 
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deseo altruista de ayudar al desvalido, ésta asistencia es otorg~ 

da por algunas instituciones creada~ por el Estado, como son: La 

Secretarla de Salud, Departamento del Distrito Federal (D.D~F.), 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.Fl 

Y la Secretarla del Trabajo y Previsión Social (S.T.P.S.) y las 

características principales de éstas son: 

al El individuo tiene derecho a obtener de los beneficios propor

cionados como servicio público, por el Estado o por la Benefi

ciencia Pública, por el sólo hecho de ser miembro de la sacie-

dad. 

b) Las prestaciones consisten principalmente en especie y no en 

dinero, como en el régimen de Seguridad Social. 

c) Los beneficiarios no deben tener necesariamente.el carácter de 

trabajadores o asalariados, as! como tampoco tienen obligación 

de contribuir para el fondo económico de estas instituciones 

para la obtención de los servicios y beneficios que otorgan di 

chas instituciones. 

Por su parte los organismos de Seguridad Social en México tienen 

las características siguientes: 

a) El trabajador tiene derechos y obligaciones que inclusive, se 

pueden exigir no sólo por v!a extrajudicial, sino judicial tam 

bién. 

b) Las prestaciones se proporcionan en especie, como son los ser-
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vicios médicos y en dinero como es el caso de las pensiones 

y jubilaciones. 

el El Trabajador tiene obligación de aportar sus cuotas en forma 

periódica para integrar el fondo destinado a los gastos por la 

prestación de loa servicios señalados. 
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1 • EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Surge por primera vez en nuestro pa!s, un Seguro Social con caráE 

ter voluntario, como consecuencia de la Constitución Mexicana de 

1917 y que en su artículo 123 fracción XXIX eleva a rango consti

tucional la protección y bienestar de los trabajadores, campesi -

nos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

La Ley del Seguro Social es promulgada el 31 de diciembre de 1942 

como culminación de quienes tuvieron por mucho tiempo la inquie -

tud de esa Ley reglamentaria. 

Para la organización y administración del sistema, se consideró 

necesaria la creación de un organismo descentralizado, con perso

nalidad jurídica y patrimonio propios a fin de cumplir con los o2 

jetivos y funciones inherentes a la Ley del Seguro Social, misma 

que fundamentó la creación del Instituto Mexicano del Seguro So -

cial. 

Al empezar a funcional el Instituto Mexicano del Seguro Social c2 

mo organismo descentralizado, se le atribuyeron la siguientes ven 

tajas: 

1o. Una mayor preparación técnica de sus elementos directivos,su~ 

gida de la especialización¡ 

2o. Democracia efectiva en la organización del mismo, pues permi

te a los directamente interesados en su funcionamiento inter

venir en su manejo; 
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lo. Atraer donativos de los particulares, que estarán seguros 

de que, con los mismos, se incrementará el servicio al que 

los destinan, sin pellgro de confundirse con los fondos públi 

cos, y 

4o. Inspirar una mayor confianza a los individuos objeto del ser

vicio" 35 

Respecto de la organización y funcionamiento del Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social, es importante señalar que se trata de una 

Institución con carácter tripartita, ya que se integra por tres 

sectores representativos que son: el Sector Gubernamental, el Se~ 

tor Empresarial y el Sector Obrero. 

Sobre esto, la Ley del Seguro Social vigente señala: 

"La organización y administración del seguro social en los térmi-· 

nos consignados en esta Ley, está a cargo del organismo público 

descentralizado con personalidad y patrimonios propios, denomina

do Instituto Mexicano del Seguro Social". 

Como organismo descentralizado, las atribuciones y objetivos más 

importantes, del Instituto Mexicano del Seguro Social son: 

1. Administrar los diversos ramos del Seguro Social y prestar los 

servicios del beneficiio colectivo. 

i. Satisfacer las prestaciones que le señala la Ley. 

3~ Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social de fecha de 
promulgación 31 de diciembre de 1942. 
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3. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de la 

Ley. 

4. Realizar toda clase de actos jurídicos para cumplir sus finali 

dades. 

S. Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines que le son 

propios. 

6. Establecer clínicas, hospitales, guarderias infantiles, farma

cias, centros de convalescencia y vacacionales, velatorios,así 

como centros de capacitac!6n, deportivos, de seguridad social 

para el bienestar familiar. 

El Sistema de Seguridad Social que proporciona el tnstituto Mexi

cano del Seguro Social, se forma por el Régimen Obligatorio y por 

el Régimen Voluntario. 

Los sujetos del Régimen Obligatorio del Seguro Social y con dere

cho a las prestaciones que otorga son: 

1, Las personas que se encuentran vinculadas a otras por una rel~ 

ci6n de trabajo. 

2, Los miembros de las sociedades cooperativas de producci6n y de 

administraciones obreras o mixtas, y 

3. Los ejidatarios y comuneros, colonos y pequeños propietarios 
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organizados en grupos solidarios, sociedad local o unión de crédi 

to, comprendidos en la Ley de crédito Agrícola, la cual dota de 

capacidad económica a los ejidatarios o comuneros, a través de 

las sociedades locales de crédito ejidal o agrícola, al agruparse 

en esas condiciones, los miembros de las mismas adquieren capaci

dad económica y deben ser sujetos de aseguramiento. 

En cuanto a los sujetos que pueden pedir su incorporación volunt~ . 
ria al Régimen Obligatorio del Seguro Social y por lo tanto ~star 

bajo su protección, son aquellos trabajadores, no asalariados, c2 

mo son: 

1. Trabajadores domésticos 

2. Trabajadores en Industrias Familiares 

3. Trabajadores independientes: profesionales, pequeños 

comerciantes, artesanos y todos los trabajadores no 

asalariados. 

4. Los patrones personas físicas,con trabajadores a su 

servicio, afiliados al Seguro Social. 

s. La Ley del Seguro Social establece también otras in

corporaciones voluntarias al Régimen Obligatorio,pr2 

tegiendo a personan empleadas por los gobiernos de 

las entidades Federativas y Municipio, as! como org~ 

nismos e instituciones descentralizadas, que se en -

cuentran excluidas y no comprendidas en otras leyes 

o decretos y que por lo tanto no recibían las presta

ciones de algún sistema ce Seguridad Social. 
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El art{culo 11 de la ley del Seguro Social vigente, establece que 

el P.ég1mer. obligatorio comprende los seguros de: 

I. Riesgos de trabajo 

II. Enfermedades y maternidad 

III. Invalidez, vejez, cesant{a en edad avanzada y mu~r 

te, y 

IV. Guardarlas para hijos de aseguradas. 

Los Organos Superiores del Instituto Mexicano del Seguro Social 

._son: la Asamblea General, el Consejo Técnico, la Comisión de Vig! 

lancia y la Dirección General. 

a) La Asamblea General: Autoridad suprema del Instituto que se 

encuentra integrada por treinta miembros, designados en igual 

número por el Poder Ejecutivo, las Organizaciones Patronales y 

por las Organizaciones de Trabajadores. 

Dicha Asamblea General es presidida por el Director General y 

debe reunirse ordinariamente una o dos veces al año, y extrae~ 

dinariamente en cuantas veces sea necesario, según lo disponga 

el reglamento respectivo. 

b) El consejo Técnico: Es el representante legal y administrador 

del Instituto, y está integrado por doce miembros designados en 

igual proporción por el Poder Ejecutivo, las Organizaciones P~ 

tronales y por las Organizaciones de Trabajadores. Teniendo 

el Consejo Técnico las atribuciones siguientes: 
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I. Decidir sobre las inversiones de los fondos del Instituto, 

con sujeción a le prevenido en esta ley y sus reglamentes. 

Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuando a

quellas que por su importancia ameriten acuerdo expreso de 

la asamblea general, de conformidad con lo que al respecto 

determina la ley del Seguro Social y sus reglamentos respec

tivos. 

III. Establecer y clausurar delegaciones del Instituto. 

IV. Convocar a asamblea general ordinaria y extraordinaria. 

v. Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingresos y 

egresos, así como el programa de actividades que elabore la 

Dirección General. 

VI. Expedir los reglamentos interiores. 

VII. conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo delegar 

éstas facultades a las dependencias competentes. 

VIII.Nombrar y r~mover al Secretario General, a los subdirectores, 

jefes del servicio y delegados. 

IX. Fxtender el régimen obligatorio del seguro social en los té~ 

minos de la Ley del Seguro Social y autorizar la iniciación 

de servicios. 

x. Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al régimen obl! 

gatorio que se requieran para hacer posible el más pronto d!s 
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frute de los beneficios del Seguro Social a los trabajado-

res asalariados del campo, de acuerdo con sus necesidades y 

posibilidades, las condiciones sociales y económicas del 

pats y las propias de las distintas regiones, ast como en 

los casos de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, 

mediante la fijación de decretos. 

XI. Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de 

cuotas. 

XII. conceder a derechohabientes del régimen, en casos excepcio

nales y previo el estudio socioeconómico respectivo, el di~ 

frute de prestaciones médicas y económicas previstas por e~ 

ta ley, cuando no esté plenamente cumplido algún requisito 

legal y el otorgamiento del beneficio sea evidente,justo o 

equilibrado. 

XIII. Autorizar, en la forma y términos que establezca el regla -

mento relativo, a los consejeros consultivos delegacionales 

para ventilar y, en su caso, resolver el recurso de incon -

formidad, y 

XIV. Las demás que le señalen la Ley del Seguro Social y sus re

glamentos. 
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el La Comisión de Vigilancia. Está integrada por seis miembros, 

des1gnanos en igual propors.ór. por el Poder EJecutivo, por las 

Organ;za~iones Patronales ~ por las Organizaciones de Trabaja

dores. 01cha Comisión tiene las atribuciones siguientes: 

L. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las dis

posiciones de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

ri. Practicar la auditoría de los balances contables y comprobar 

los avalúos de los bienes materia de operaciones del Instit~ 

to. 

III. Suqerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso, las 

medidas que juzgue convenientes para mejorar el funcionamien 

to del Seguro Social. 

IV. Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el in -

forme de actividades y los estados financieros presentados 

por el Consejo Técnico, para cuyo efecto éstos le serán da

dos a conocer con la debida oportunidad; y 

v. En casos qraves y bajo su responsabilidad, citar a Asamblea 

General Extraordinaria. 

di Director General: Nombramiento que lleva a cabo el Presidente 

de la República, debiendo recaer éste, en un ciudadano mexica

no por nacimiento. 

El Director General tiene las atribuciones siguientes: 
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I. Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 

Técnico; 

II. Ejecutar los acuerdos del propio consejo¡ 

III. Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante to

da clase de autoridades, organismos y personas, con la suma 

de facultades generales y especiales que requiera la Ley, in 

clusive para sustituir o delegar dicha representación. 

IV. Presentar anualmente al Consejo Técnico el informe de activi 

dades, así como el programa de labores y el presupuesto de 

ingresos y egresos para el siguiente período¡ 

v. Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance contable 

y el estado de ingresos y gastos¡ 

VI. Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balance actu~ 

rial¡ 

VII. Proponer al Consejo Técnico la designación o destitución de 

los funcionarios mencionados en la Fracción VIII del artículo 

253 de la Ley del Seguro Social¡ 

VIII.Nombrar y remover a los demás funcionarios y trabajadores¡ y 

IX. Las demás que le señalen la Ley del Seguro Social y sus re -

glamentos. 



59. 

Aaf mismo, el Director General tiene derecho de veto sobre las 

soluciones del Consejo Técnico, en los casos que fija el reglamsn 

to respectivo. El efect0 del veto es suspender la aplicación de 

ia resolución del Consejo, hasta que se resuelva en definitiva 

por la Asamblea General. 

Respecto al financiamiento del Instituto Mexicano del Seguro So -

c1al, ,os fondos se integran con la aportación que hacen los pa -

trones y trabaJadores afiliados, mediante el pago de sus cuotas, 

incluyendo a aquellas personas sujetas al régimen voluntario,as! 

como de la aportación que hace el Estado. o sea, el financiamien

to del Instituto se forma de la triple aportación, cuyo porcenta-

je es de: 25% de parte de los trabajadores, 50% para los patrones 

y ~5% de parte del Estado. 

Señala el Dr. González o!az Lombardo al respecto, que: "Por el h~ 

cho de contribuir al financiamiento del instituto haciéndose res-

pensable de todos los riesgos ocurridos bajo el amparo del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, el patrón no ha dejado por ello, 

de ser el que por ley responde únicamente de los riesgos profesi2 

nales, más ahora lo hace a través del Instituto";
6 

Es por ello que sin lugar a dudas el Instituto Mexicano del Segu

ro Social constituye un servicio público y social, pues según el 

artículo 11 de la ley, dicha lnstitución pretende garantizar el 

3b El Derecho Social y la Seguridad Social Integral,Op.cit.pág.153 
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derecho humano a la salud, a la asistencia médica, la protección 

de los medios de subsistencia y la prestación de los servicios SQ 

ciales necesarios para el bienestar humano y colectivo. 

Oe lo anterior se desprende que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social no se limita exclusivamente a proteger a las personas que 

se encuentran vinculadas a otras por una relación de trabajo obr! 

ro-patronal, sino también abarca diversos sectores, como son los 

no asalariados: campesinos, pequeños propietarios, profesionistas, 

etc., pretendiendo con ello extender el sistema de Seguridad So -

cial a toda la República Mexicana, proporcionando sus beneficios 

a todos los trabajadores mexicanos. 

Los trabajadores al servicio del Estado inicialmente recibieron 

prestaciones y servicios relacionados con la seguridad social, a 

través de la Dirección General de Pensiones Civiles, creada por 

decreto del 12 de agosto de 1925, expedido por el Presidente Plu-

tarco El!as Calles¡ constituyendo el antecedente del actual In.!!. 

tituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del 

Estado (ISSSTE). 

La Dirección General de Pensiones Civiles surgió como consecuen -

cia de la marginación en el aspecto laboral y de seguridad social 

de que fueron objeto los trabajadores al Servicio del Estado¡ da

do que el artículo 123 de la Constitución de 1917 no los tomaba 

en consideración en materia laboral y de seguridad social. 
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La Ley de Pensiones Civiles de 1925 otorgó beneficios a los trab~ 

)adores del Estado, lográndose entre otras importantes prestacio

nes, el retiro a los 55 años de edad y 35 años de servicios. 

Se otorgaban a los trabajadores préstamos a corto plazo, con mon

to total máximo de tres meses de sueldo, a un plazo de doce meses 

y con intereses del 12\ anual. 

Se otorgaban también, créditos hipotecarios hasta por $15,000.00 

y no se prestaba más del 67.5\ del valor del inmueble por adqui -

rir¡ el plazo máximo para liquidar ese adeudo era de diez años 

con interés anual del 9\. 

Dicha ley, fijaba la pensión a razón del 1.5% del Último sueldo 

diario, multiplicado por el número de años de servicio. Por lo 

que respecta al patrimonio de la institución se integraba por los 

descuentos hechos a los trabajadores de la siguiente forma: las 

cuotas de aportación se fijaban de acuerdo a la edad del trabaja

dor que ingresaba al servicio y correspond!a el 3%, hasta la edad 

de 18 años y aumentaba hasta llegar al 4.85% a la edad de 55 años 

y después de los 56 años de edad quedaban exentos del pago de las 

cuotas. 

En el año de 1947 es creada la Ley de Pensiones Civiles de Retiro 

y se abroga la Ley de Pensiones Civiles de 1925. Esta Ley viene 

a mejorar notablemente las prestaciones que venían recibiendo los 

trabajadores al servicio del Estado. se crea también la Dirección 



62. 

General de Pensiones Civiles de Retiro. 

El articulo 4o. del citado ordenamiento, regulaba las pensiones 

para familiares del trabajador que falleciera a causa del servi -

cio, as{ como cuando teniendo derecho a pensión, no la hubiera sg 

licitado¡ pensiones por vejez o inhabilitación; pensiones para f! 

miliares, por muerte del trabajador¡ devolución de descuentos a 

familiares; obtención de prestamos hipotecarios; obtención en prg 

piedad de casas habitación a precios baratos y con facilidades de 

pago. 

Con fecha 5 de diciembre de 1960, es elevado a la categor{a de 

norma constitucional el Estatuto Jur!dico de los Trabajadores del 

Estado, a través de la edición del apartado "B" al artículo 123 

Constitucional, según decreto de 21 de octubre de 1960. 

Respecto de la Seguridad Social, el apartado "B" en su fracción 

XI, señala lo siguiente: 

"La seguridad social se organizará conforme a las siguientes ba -

ses m!nimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales las enfer

medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la in

validez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley. 
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ci Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exi 

Jan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 

Sdlud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 

mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para 

el parto y de otros dos después del mismo, dobiendo percibir 

su salario 1ntegro y conservar su empleo y los derechos que h~ 

bieran adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por d!a, de m~ 

dia hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfry 

tarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayu

da para la lactancia y del servicio de guarder1as infantiles, 

di Los familiares de los trabajadorés tendrán derecho a asisten -

cia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que d~ 

termine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, 

así como tiendas económicas para beneficio de los trabajado -

res y sus familiares. 

fl Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente a

probados. Además, el Estado mediante las aportaciones que ha

qa, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de con~ 

titu1r depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos, cr§. 

dito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habi-
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taciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, reparar

las, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al o~ 

ganismo encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y 

en las que correspondan, la forma y el procedimiento conforme a 

los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adju2i 

carán los créditos respectivos". 

Por lo anterior, la ley del Instituto de Seguridad y Servicios S2 

ciales de los Trabajadores del Estado, es reglamentaria de la fr~c 

ción XI del apartado "B", del artículo 123 Constitucional y por 

lo tanto su fundamento legal. 

Se considera por ello, una gran conquista laboral d.e los trabaja

dores del Estado, la elevación a rango constitu~ional, dentro de 

sus derechos laborales, los de seguridad social, a través del ap~r 

tado "B", del art!culo 123 Constitucional. 

La ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (L.I.S.s.S.T.E.), considera como sujetos, 

y por lo tanto con derecho a gozar de los beneficios que otorga : 

I. Los trabajadores del servicio civil de la Federación y del De

partamento del Distrito Federal; 

II.Los trabajadores de los organismos públicos que por ley o por 

acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorporados al régimen; 
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III. Los pensionistas de las Entidades y Organismos PÚblicos, men

cionados anteriormente; 

IV. Los familiares derechohabientes, ya de los trabajadores o de 

los pensionistas¡y 

v. Los senadores y diputados del congreso de la Unión, durante 

su función constitucional, siempre y cuando manifiesten su 

voluntad de incorporarse a dicho régimen. 

La enumeración anterior no es otra cosa que el señalamiento de 

las personas que tienen derecho a las prestaciones que.otorga la 

Ley mencionada: burócratas en activo, pensionistas, jubilados y 

sus familiares derechohabientes. 

Respecto a su organización, el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, es un org~ 

nismo descentralizado por servicio, en virtud de que cubre los r~ 

qulsitos, que para tales organ1smos señala nuestro Derecho Positi 

vo: "Organismos Descentralizados son las personas morales, crea -

das por la Ley del Congreso de la Unión, o por Decreto del Ejecu

tivo Federal", cualquiera que sea su estructura, pero que tenga 

las siguientes características: 

al Que su patrimonio se integre total o parcialmente con fondos o 

bienes federales, asignaciones, subsidios, concesiones, dere -

ches e impuestos específicos. 



66. 

b) Que tengan por objeto prestar un servicio público social, la 

investigación científica y tecnológica, explotación de bienes 

o recursos de la Nación. 

c) Que tengan y apliquen recursos para fines de as1stenc1a o Seg~ 

ridad Social. 

Además de ser un Organismo Descentralizado, dicho Instituto, goza 

de personalidad jurídica, lo que no quiere decir que tiene facul

tades para disfrutar de plena autonom!a, en virtud de que todo o~ 

ganismo descentralizado debe regirse de acuerdo con la ley para 

el Control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal. También se ri 

ge por las disposiciones hacendarias que tiene a su cargo la Se -

cretaría de Hacienda y crédito Público, que además tiene funcio -

nes de control económico sobre el Instituto. 

Por lo antes expuesto, aunque el Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales para los Trabajadores del Estado (I.s.s.s.T.E.) ti~ 

ne personalidad jurídica propia, debe acatar las disposiciones de 

otras leyes con las cuales tiene estrecha relación. 

El instituto tiene personalidad jur!dica para celebrar toda clase 

de actos y contratos, as! como defender sus derechos ante los tri 

bunales competentes y para ejercitar las acciones judiciales o 

gestiones extrajudiciales que se le encomienden; deberá de obtener 

autorización previa del Gobierno Federal, por conducto de la Se -
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cr~taría de Hacienda y crédito Público para desistirse de las ac

ciones intentadas o de los recursos interpuestos, así como para 

de1ar de interponer los que las leyes le conceden, cuando se tra

t~ rle asuntos que afecten al erario federal. 

'.as funciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, de acuerdo con su Ley son: 

l. Otorgar y administrar los diversos servicios a su cargo; 

II. Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones y demás 

del Instituto; 

III. Sat1sfacer las prestaciones a su cargo; 

I\. Otorgar jubilaciones y pensiones; 

v. Invertir los fondos de acuerdo con la ley; 

VI. Realizar toda clase de actos jur1dicos y celebrar los contr~ 

tos que requiera el servicio; 

VIL. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la reali 

zación de sus fines; 

VIII.Establecer las prestaciones y servicios sociales, as1 como 

desarrollar las promociones señaladas en las fraccione.s IV y 

V del articulo Jo.de la Ley (servicios que eleven los nive -

ies de vida del servidor público y de su familia, así como 

las promociones que mejoren la preparación técnica y cultu 

ral y que activen las formas de sociabilidad del trabajador 
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y de su familial. 

IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funciona -

miento de las mismas. 

X. Expedir los reglamentos para la debida prestación de sus ser

vicios y de organización interna; y 

XI. Difundir conocimientos y prácticas de previsión. 

En la organización interna del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, se pueden identificar 

los siguientes Órganos de gobierno: 

1. La Junta Directiva 

2. El Director General 

3. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda 

4. La Comisión de Vigilancia 

al La Junta Directiva: está integrada por once miembros, uno es 

nombrado por el Presidente de la República, con cargo de Dire~ 

tor General; cinco son los respectivos titulares de las Secre

tarías de Programación y Presupuesto¡ de Salud, Desarrollo Ur

bano y Ecología, de Hacienda y Crédito PÚblico, Trabajo y Pre

visión Social, los cinco restantes los nombra la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Dicha directiva tiene como funciones, estudiar, planear y aprobar 

las prestaciones, servicios, operaciones y programas de inversio-
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rws del lnstituto; acordar las medidas nece.sar Id~ prlr.1 conceder, 

negar, susper1der, morliticar y rcvoc,tr l~g 1ubila~1ones y pc11~10-

nes, en los términos de la ley, así como nombrar y remover el pe;_ 

sonal de base y de confianza del Instituto, de acuerdo con el Di

recto1 \.cnerdl. 

As1 mismo, la Junta Directiva establece o suprime delegaciones 

del Instituto en los Estados, confiere poderes generales especia

les, examina y aprueba en su caso, los presupuestos de ingresos y 

egresos, así como el plan de labores, aprueba y pone en vigor los 

reglamentos interiores, económicos y servicios médicos y todas a

quellas disposiciones de orden legal y general y propone al Ejec~ 

tivo Federal los proyectos de reforma a la Ley del Instituto. 

b) El Director General: Es nombrado por el Presidente de la Rep~ 

blica y es el Órgano encargado de aplicar la polític~ del Eje

cutivo Federal, en materia de Seguridad Social, para lostraba

jadores del Estado; ejecutar los acuerdos de la Junta Directi

va; presentar anualmente a la Junta Directiva un informe porm~ 

norizado del estado del Instituto¡ representar al Instituto en 

toda gestión judicial, extrajudicial y administrativa; firmar 

las escrituras públicas y títulos de crédito en que intervenga 

el Instituto¡ elaborar y presentar para su aprobación el balan 

ce general del Instituto, el presupuesto de ingresos y egresos 

corresµondientes a cada ejercicio anual; llevar la firma del 

instituto, sin perjuicio de la delegación de facultades que Pi!. 
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ra el efecto fueren necesarias; resolver bajo su inmediata y di-

recta responsabilidad los asuntos urgentes de la competencia de 

la Junta Directiva, a reserva de dar cuenta de la misma a la bre

vedad posible; formular el calendario oficial del Instituto y a~ 

torizar en casos extraordinarios la suspensión de labores; conce

der licencias, conforme a la ley, al personal del Instituto; vigi 

lar las labores del personal, exigiendo su debido cumplimiento e 

imponer a los trabajadores las correcciones disciplinarias corre~ 

pendientes; someter a consideración de la Junta Directiva las re

formas o adiciones pertinentes, a los reglamentos interiores, ec2 

nómicos y de servicios médicos del Instituto; y convocar a sesio

nes ordinarias y extraordinarias a los miembros de la Junta Dire~ 

tiva cuando proceda o a su juicio, existan razones suficientes. 

c) La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Dicho fondo 

de la vivienda, tiene su fundamento legal y constitucional en 

el inciso f) de la fracción X, apartado "B" del art!culo 123 

Constitucional, que señala: 

"Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente a

probados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, 

establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de consti -

tuir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un 

sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitacio

nes cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
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mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos". 

En cuanto a su organización la Comisión Ejecutiva del Fondo de la 

vivienda está integrada por nueve miembros, nombrados respectiva

mente por: Secretaría de Programación y Presupuesto, Secretaría 

de Hacienda y crédito Público, Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como de 

cuat~~ miembros nombrados a propuesta de la Federación de Sindica

tos de los Trabajadores al Servicio del Estado, y uno designado 

para la Junta Directiva a Propuesta del Director del Instituto. 

Las funciones de la Comisión Ejecutiva son: establecer y operar 

un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores del 

Estado la obtención de créditos suficientes y baratos, para que ~d 

quieran, construyan, reparen, amplien y mejoren sus habitaciones, 

sin adquirir deudas externas. Su obligación frente a los trabaj~ 

dores es darles a conocer de los beneficios que les ofrece el men 

cionado Fondo, así como el procedimiento para la obtención de cr~ 

ditos y llevar a cabo estudios que permitan conocer las necesidd

des de habitación de los trabajadores al servicio del Estado u o~ 

ganismos descentralizados sujetos al régimen del Fondo de la Vi -

vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tr~ 

bajadores del Estado (FOVISSSTE). 
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d) La Comisión de Vigilancia; se iJltegra con siete miembros: un r,!! 

presentante de la Secretaría dela Contraloría General de la F.!! 

deración; uno de la Secretaría de Programación y Presupuesto; 

uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; uno del Ins 

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 

del Estado, designado por el Director General con derecho a voz 

pero sin voto y que actúa como Secretario Técnico y tres desi~ 

nades por la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

Las atribuciones de la Comisión de Vigilancia son: vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias ap!i 

cables al Instituto; cuidar que las inversiones y los recursos 

del Instituto se destinen a los fines previstos en los presu -

puestos y programas aprobados; disponer la práctica de audito

rías en todos los casos que lo estime necesario, pudiendo auxi

liarse con las áreas afines del propio Instituto; proponer a 

la Junta Directiva o al Director General, según sus respecti -

vas atribuciones, las medidas que juzgue propias para alcanzar 

mayor eficacia en la administración de los servicios y presta

ciones; examinar los estados financieros y la evaluación finan 

ciera y actuarial del Instituto, verificando la suficiencia de 

las aportaciones y el cumplimiento de los programas anuales de 

constitución de reservas; designar a un Auditor Externo que 

auxilie a la Comisión en las actividades que lo requieran. 

En 1961 y posteriormente en 1976, surge la Ley de Seguridad Social 
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para las Fuerzas Armadas Mexicanas con el objetivo esencial de o

torgar todo género de servicios y prestaciones, a un sector que 

por mucho tiempo permaneció prácticamente marginado en el aspecto 

de la Seguridad Social. 

La institucionalidad y la lealtad de los elementos de las Fuerzas 

Armadas fueron reconocidas plenamente con la expedición de la Ley 

antes mencionada. 

El senado de la República en su oportunidad, ha hecho pleno reco

nocimiento de las virtudes, entrega y vocación de servicio: 

"Nuestro ejército es el conjunto de hombres que permanentemente se 

moviliza sin cesar para prestar auxilio y realizar acciones que 

factibilicen la paz nacional, sin la cual no es posible llevar ªªe 

lante el proceso democrático, concebido como la forma de un esti

lo de vida común y un sistema jurídico que permita el cambio so -

cial en forma positiva". 

"Debe considerarse que los hombres que integran las fuerzas arma

das del país, viven a nivel de vida de todo mexicano trabajador,e~ 

poniendo siempre su vida y soportando las consecuencias de sus a~ 

·tividades, consecuencias que casi siempre repercuten en sus hijos, 

esposas, y demás familiares". 

"La revolución, hecha por campesinos y clases trabajadoras, diÓ 

nacimiento a un ejército integrado por mexicanos que defienden 

los intereses d.e la cuna que los vió nacer". 
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"Siendo concebido como guardián del orden, se preocupa por mejo-

rar su cultura, su organización y sus recursos, pero aún más que 

eso, servir en los momentos en que el pueblo se ve afectado por 

catástrofes, por acciones ajenas al pals y está presto a defender 

la integridad territorial de la nación". 

"Por eso nuestro ejército ha venido contando con una serie de re

cursos y posibilidades que se traducen en sistema y servicios que 

dieron nacimiento al Banco Nacional del Ejército y la Armada, y 

la Legislación de la Seguridad Social para las Fuerzas Armadas,de 

todo lo cual se derivan multitud de servicios que no encuentran 

una coordinación adecuada y sistematizada que permita tanto su a

provechamiento correcto como la extensión a sus familiares". 

"La Ley en cuestión recoge todos aquellos aspectos básicos de las 

leyes vigentes ya citadas y coordina con claridad una mejor pres

tación de servicios, pero que se sintetiza al través de la forma

ción justa del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar

madas Mexicanas, observándose con satisfacción que en buena parte 

recoge experiencias y postulados de la institución de seguridad 

social que ya son actuantes en nuestra vida nacional" •
37 

37 Diario de los Debates, cámara de Senadores del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, año III, Tomo III, No. B,pág.5 
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Los militares reciben las prestaciones de la Seguridad Social a 

través de la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me

xicanas, 

" ••• en la nueva legislación de Seguridad Social destacan como su

jetos de la misma: los trabajadores, los campesinos, los burócra

tas y los integrantes del Ejército Nacional ••• " 38 

Para el otorgamiento de las prestaciones a que tienen derecho los 

militares, se creó con carácter de organismo público descentrali

zado federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

(ISSFAMI. 

Como sujetos con derecho a recibir las prestaciones que otorga esa 

ley, se citan: 

l. Los militares que encontrándose en situación de activo,pasen 

a la de retiro. Los militares reciben las prestaciones de la 

Seguridad Social a través de la Ley de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas, con organismos como el Banco 

del Ejército y la Armada, Sociedad Nacional de Crédito. 

11. Los familiares de los militares que fallezcan en activo o que 

estando en situación de retiro, siempre que en este caso se 

les haya concedido haber de retiro, o no hayan cobrado la 

Compensación acordada. 

38Trueba Urbina, Alberto. Derecho social Mexicano. Editorial Po -
rrúa,1978, pág. 409 
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IIl. Los miembros de los Cuerpos de Defensas rurales inutilizados 

en actos del servicio o a consecuencia de ellos y los fami -

liares de los que mueran en las mismas circunstancias. 

IV. Los soldados y cabos que no sean reenganchados y pasen a la 

reserva. 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica

nas, tiene asignadas las siguientes funciones: 

I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su 

cargo que la Ley le encomienda. 

II. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin que le 

señala la Ley del Instituto. 

III. Administrar los fondos que reciba con un destino especifico, 

aplicándolos a los fines previstos. 

IV. Adm~nistrar los recursos del Fondo de la Vivienda para los 

miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin 

de establecer y operar un sistema de financiamiento que les 

permita obtener crédito barato y suficiente para: 

al La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e hi

giénicas, incluyendo las sujetas al régimen de condominio¡ 

bl La construcción y reparación, ampliación o mejoramiento 

de sus habitaciones y 
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c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anterio

res. 

V. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivienda 

programas de construcción de habitaciones destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los miembros del Ejército,Fuer

za Aérea y Armada. 

VI. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesarios PA 

ra la realización de sus cometidos. 

VII. Intervenir sus fondos de acuerdo con las disposiciones esp! 

ciales de la Ley del Instituto. 

VIII. Realizar toda clase de actos jur!dicos y celebrar los con -

tratos que requiera el servicio. 

IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionA 

miento de las mismas. 

X. Expedir los reglamentos para la debida prestación de los B!r 

vicios y para su organización interna. 

XI. Difundb: conocimientos y orientaciones sobre prácticas de 

previsión social y 

XII. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

Las funciones mencionadas se llevan a cabo por los diversos Órga

nos que integran el Instituto de Seguridad Social para las Fuer -

zas Armadas Mexicanas. 
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Los Organos Superiores o de Gobierno del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas son: 

a) La Junta Directiva: que se encuentra compuesta por nueve miem

bros, tres designados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 

tres por la Secretaría de Marina, dos por la Secretaría de Pr2 

gramación y Presupuesto y uno por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. El Ejecutivo Federal designa al Presidente y 

al Vicepresidente de la J~•ta Directiva, de los propuestos por 

las Secretarías de la Defensa Nacional y la de Marina. Por cª 

da uno de los miembros de la Junta, se designarán los suplen -

tes respectivos, sin que ellos puedan desempeñar por suplencia, 

los cargos de Presidente o Vicepresidente de dicha Junta. 

Los integrantes de la Junta Directiva durarán en sus funciones el 

tiempo que subsista su designación. Sus nombramientos podrán ser 

revocados libremente por las entidades que los haya expedido, 

La Junta Directiva podrá actuar válidamente con seis de sus miem

bros y las resoluciones que de ella emanen se tomarán por mayor!a 

de votos de los miembros presente, teniendo el Presidente de la 

Junta, voto de calidad, El Director General, será el encargado 

de ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva. Las atribuciones 

de la Junta Directiva son las siguientes: 

1. Planear las operaciones y servicios del Instituto. 

2. Decidir sobre las inversiones del Instituto. 

3. Dictar los acuerdos necesarios para proporcionar,satisfactori~ 
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mente las prestaciones establecidas por la ley. 

4. Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes 

los haberes de retiro, pensiones y compensaciones, en los tér

minos de la ley. 

s. Dictar las normas generales para determinar las cantidades gl2 

bales que se asignen a las distintas regiones y localidades 

del pa!s, respecto a los créditos y financiamiento con cargo al 

Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada. 

6. Determinar los montos máximos de los créditos que se otorguen, 

la relación de dichos fondos con el haber y, en su caso, asig

nación de técnico y de vuelo de los acreditados, la protección 

de los préstamos, as! como los precios máximos de venta de las 

habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto 

de los créditos que se otorguen con cargo al Fondo de la Vivi~n 

da para los miembros activos del Ejército, Fuerza Aérea y Arm~ 

da de México. 

7. Autorizar créditos a plazo mayor de diez años y hasta veinte 

años, con cargo al Fondo de la Vivienda, para los miembros del 

activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada cuando lo destinen 

a la adquisición o construcción de casas habitación. 

8. Aprobar y poner en vigor los reglamentos interiores. 

9. Establecer o suprimir las delegaciones del Instituto en los E~ 
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tados de la República. 

10. Discutir anualmente, para su aprobaci6n o modificación los 

presupuestos, la memoria y los planes de inversiones y de la

bores. 

11. Discutir, para su aprobaci6n, el balance anual. 

12. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las disPQ 

siciones de la Ley del Instituto y sus Reglamentos. 

13. Conceder las licencias que requieran los miembros de la Junta 

Directiva. 

14. Proponer al Presidente de la República los proyectos de Retor 

mas a la Ley del Instituto. 

15. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, 

para determinar la exactitud o inexactitud de los estados fi

nancieros y comprobar los avalúos de los bienes, materia de 

operaciones del Instituto. 

16. Nombrar, remover y deotituir a propuesta del Director General 

al personal de base y de confianza, as{ como a los delegados 

de los Estados, y 

17. En general, rpalizar todos aquellos actos y operaciones legal 

mente autorizados y los que fuesen necesarios para la mejor 

administraci6n o gobierno del Instituto. 
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b) El Director General: es designado por el Presidente de la Repg 

blica, debiendo tener de preferencia la jerarquía de General 

de División o Almirante con las siguientes atribuciones: 

1, Representar al Instituto, con todas las facultades que co-

rresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobran 

zas¡ actos de administración y de dominio, y aquellos que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los térmi 

nos del CÓdigo Civil para el Distrito Federal, obtener cré

ditos y otorgar o suscribir títulos de créditos de acuerdo 

con la Ley General de Titulos y Operaciones de crédito, pre 

via autorización de la Secretaría de Hacienda y crédito Pú

blico¡ formular querellas en lo.s casos de delitos que sólo 

se puedan perseguir a petición de parte ofendida y para o -

torgar el perdón extintivo de la acción penal. Así mismo, 

el Director General podrá otorgar y revocar poderes genera

les o especiales, pero cuando sean en favor de personas aj~ 

nas al Instituto, deberán recabar el acuerdo de la Junta Di 

rectiva. 

2. Presentar cada año a la Junta Directiva un informe pormeno

rizado del estado general del Instituto. 

3. Someter a la decisión de la Junta Directiva todas aquellas 

cuestiones que sean de la competencia de la misma. 

4. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz, pero 

sin derecho a voto. Durante sus ausencias, concurrirá a 



82. 

ellas quien asuma sus funciones. 

5. Formular y presentar a la Junta el balance, los presupuestos 

de ingresos y egresos, la memoria y los planes de inversiones 

y de labores del Instituto, correspondientes a cada ejercicio 

anual. 

6. Administrar los bienes del Instituto. 

7. Dictar las normas de administración y funcionamiento del Inst! 

tute y elaborar los programas de manejo y explotación de sus 

bienes. 

B. Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad, los asun 

tos urgentes de la competencia de la Junta Directiva, a reser

va de dar cuenta de la misma en elmenor tiempo posible. 

9. Conceder licencias al personal del Instituto en los términos 

de las disposiciones correspondientes. 

10.Vigilar las labores del personal exigiendo su debido cumplimi~n 

to e imponer a los trabajadores del Instituto las correcciones 

disciplinarias correspondientes, y 

11.Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros 

de la Junta Directiva cuando proceda, o a su juicio, existan 

suficientes razones¡ as{ como las demás que le señala la Ley 

del Instituto y su Reglamento. 
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Por lo que respecta al Patrimonio del Instituto de Seguridad so -

cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se encuentra constituido 

por lo siguiente: 

I, Bienes, derechos y obligaciones que al entrar en vigor la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas M~ 

xicanas vigente, integraban el de la Dirección de Pensiones 

Militares. 

II. Las cuotas que aportan los militares y sus familiares derechg 

habientes en los términos que para este objeto establezcan 

las disposiciones legales. 

III.Las aportaciones del Gobierno Feder-al señaladas por la Ley del 

Instituto, para prestaciones específicas. 

IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equivalente 

a un 1 º' de los haberes y haberes de retiro de los miembros de 

las Fuerzas Armadas para las demás prestaciones que conforme 

a la Ley deba otorgar el Instituto, y 

v. Los bienes que por cualquier título ha adquirido el Instituto 

as{ como los rendimientos y remanentes obtenidos en virtud de 

sus operaciones. 

Los bienes que constituyen el patrimonio del Instituto hacen ded~ 

cir que el Régimen Financiero se encuentra formado por las cuotas 

que aportan los militares, por las aportaciones del Gobierno Fede

ral, consistentes en las cantidades necesarias para cumplir las o-
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bligaciones que impone la ley en cuanto a las prestaciones de se

guro de vida, pagas de defunción, ayuda para gastos de sepelio, 

fondo de ahorro, fondo de trabajo, haberes de retiro, pensiones, 

préstamos, construcción de viviendas. Para otras prestaciones a

porta el Gobierno Federal anualmente una cantidad equivalente al 

10• de los haberes para las prestaciones siguientes: servicio mé

dico integral, que el Instituto otorga gratuitamente a los milit! 

rea, ya sea en activo o retirados. 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas tiene 

once años de llevar a cabo su fruct{fera y positiva labor de oto~ 

gar el Derecho Social, en lo que a seguridad social se refiere a 

los elementos del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; algunas prest! 

ciones, pocas ellas como la Casa Hogar para retirados, aún no han 

sido otorgadas en razón de la carencia de presupues.to, pero es s~ 

guro que en un futuro no lejano se contarán con ellas; in1ependi~n 

temente de otras prestaciones que surgirán como respuesta a la d! 

nám1ca de la vida castrense. 
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RESEÑA DE LA EVOLUCION DE LA POLICIA EN NUESTRO PAIS 

A) EPOCA PREHISPANICA. 

La palabra policia, etimológicamente procede de dos ralees griegas 

de "POLITEIA", gobierno y "POLIS", ciudad. con tales elementos 

quedar!a definida como el gobierno de la ciudad. En el ordena-

miento mexicano, su sentido propio corresponde a la de los cuer -

pos de seguridad pública encargados de la prevención e investiga

ción de los delitos y faltas, en auxilio del Ministerio Público 

(MP) y de los tribunales judiciales.
39 

En nuestro pa!s, por lo que respecta a los servidores públicos que 

tenían a su cargo la vigilancia del orden de la ciudad, eran recg 

nacidos jurídicamente como "gendarmes". Por disposición expresa 

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, de fecha 

31 de diciembre de 1928, la terminología gendarme es sustitu!da 

por la de policía. 

Indudablemente que para conocer el génesis de la Policía Preventi 

va del Distrito Federal, como prestadora de un servicio o servi -

cios que se encuentran determinados con precisión, tenemos que r~ 

montarnos a nuestro pasado histórico. 

39Autores Varios; Diccionario Jurídico Mexicano; No.de ed.1a.Edit. 
UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas, México,1983,Tomo 
VII, pág. 146. 
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En el México pre-hispánico existían algunos prestadores del servi 

cio similares a los que hoy conocemos como policías; la finalidad 

de esas personas con funciones específicas era mantener el orden 

cotidianamente. Ese orden y la seguridad de la Ciudad, la Gran 

Tenochtitlán, se regía por normas que marcaba el señor mexica 

(TLATOANI); este señor desligaba funciones de carácter jurídico a 

un cercano colaborador, auxiliándose éste por un grupo de ejecut~ 

res públicos .• 40 

Las funciones públicas eran asignadas por el Consejo Supremo 

de Gobierno (TLATOCAN), el cual se encontraba organizado en las 

siguientes cámaras: 

TEOCUTLI: (cámara Sacerdotal), encargada de la administración de 

cultos. 

HUELCALPIZQUI: (Cámara de tesorería), encargado de recaudación 

de tributos. 

TLACOCHCACTCATL: (Cámaro de guerreros), encargada de la fuerza mi 

litar, y la cámara de Cuatro Barrios. 

40 Nacif Mina,Jorge; "La Policía en la Historia de la Ciudad de Mé 
xico, 1524-1928"; No.de Ed.1a. Editorial o.o.r. Socicultur, Mé'.:' 
xico, 1985, pág. 10 
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B) EPOCA COLONIAL 

En los inicios de la época colonial, la Ciudad de México no cont~ 

ba con personal que desempeñara funciones de policía, esto fue m2 

tivo para que el Virrey Don Luis de Velasco, creara su escolta 

personal instituyéndose en tal forma la polic!a¡ quedando integrA 

da por 29 alabarderos !soldados portadores de un arma ofensiva en 

forma de lanza, llamada alabarda, con un cuchillo en media luna). 

Esa escolta posteriormente modificó su estructura al ser reforza

da por la infanter!a y la caballería. 

Por otra parte, a los pobladores del Virreinato que contaban con 

los recursos económicos, se les autorizó por Cédula Real de mayo 

de 1525, a tener su propia policía, para que estuvieran en posibi 

lidades de defender su vida y sus bienes, 

El 15 de enero de 1893, toma la policía otra estructura orgánica, 

reconociéndose como Inspección General, dividida en dos cuarteles: 

Cuartel de la Gendarmería a pie y el Cuartel de la Gendarmer!a 

Montada. 

" ••• en 1967, se expide el código de Policía o Reglamento de las 2 

bli9aciones del gendarme, estableciendo las siguientes funciones: 

-Permanecer de pie,de forma tal que pudiera ser visto y él a su 

41 Torres Escamilla,Juan: "Evolución de la Institución Policial en 
la Ciudad de México", No.de Ed.primera,Edit.Sria.GRal.de Protei;. 
ción y Vialidad, México, 1985, p,15 
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ve; ¡:rnd iera ver. 

-Tener la posición recta, con la cabeza levantada. 

-Conservar el bastón en la mano. 

-Además ser atento, cortés, moderado y decente en su lenguaje,no 

hablar más de lo necesario, moderado en sus mandatos, sereno en 

el peligro, severamente enérgico, frío e impasible, dominador de 

sus pasiones, inspirador de respeto, poseedor de conducta corre~ 

ta, intachable en su vida privada, aseado, varonil, afable, com~ 

dido, respetuoso y obediente con sus superiores ••• 1142 

Como es notorio en ese Reglamento de las obligaciones, se presen

ta un perfil del tipo de policía como servidor público, que la sg 

ciedad reclama, y jurídicamente se encuadran los lineamientos "P.!!. 

ra desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero a -

propiados, sujetándose a la Dirección de sus jefes y a las leyes 

y reglamentos respectivos". 

42 Torres Escamilla Juan¡ Op.cit. p.17 
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C} ETAPA REVOLUCIONARIA 

En el año de 1930, existían como efectivos de la Policía: 

-Un Jefe de la Policía 

-Un subjefe 

-2,552 policías de a pie 

En 1933, se da un bosquejo de reorganización al clasificar a los 

elementos de la policía, tomando como base su capacidad y su voc~ 

ción para el servicio; tal clasificación trajo en consecuencia la 

jerarquización de policías en las categorías de primera, segunda, 

tercera y cuarta clase¡ obteniendo mejor remuneración los elemen

tos de la primera categoría.4:· 

El 31 de diciembre de 1938, el Congreso de la Unión aprueba la 

nueva "Ley orgánica del Departamento del Distrito Federal", con 

tal ordenamiento la Ciudad queda dividida en doce Delegaciones y 

en cada una de ellas se instala una Agencia del Ministerio Públi

co y una Compañía de Policía. 

El 22 de septiembre de 1939, queda establecido el Reglamento Orgi 

nico de la Policía Preventiva, correspondiéndole al c. Presidente 

de la República el mando supremo de la Corporación policíaca,que-

43 Torres Escamila,Juan¡ Op.cit. Tomo IV,pág,30 



90. 

dando integrado el Organismo de la siguiente forma: 

-Policías de a pie 

-Policías montados 

-Policías auxiliares 

-Vigilantes 

Al otorgar al e.Presidente dela República el Mando Supremo de la 

Policia Preventiva del Distrito Federal, se ha tratado que ese 

Cuerpo paramilitar, al igual que el Ejército, Armada y Fuerza A! 

rea tengan identificación plena e institucional con el Ejecutivo 

por otra parte disponer del control directo de la Policía Preven-

tiva del Distrito Federal, en situaciones de emergencia. 

La idea de que la Policía Preventiva del Distrito Federal, depen

diera directamente del C.Presidente de la República, a través del 

Ejército Nacional, surgió en el Congreso Nacional de Policía, y 

en el cual surgieron algunas resoluciones entre las que destaca 

la siguiente: 

"Petición al e.Presidente de la República, para que expidiera un 

decreto que considerara a los policías como Cuerpos auxiliares del 

Ejército Mexicano ••• ,, 44 

Tal propuesta no fue tomada en consideración, en caso de haberse 

44.Acta del Congreso Nacional de Policía;edit.Memoria del D.D.F. 
México, 1943, pág.15 
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logrado, la Polic!a preventiva contaría con el apoyo de una H.In~ 

titución como lo es el Ejército Mexicano, para el e¡ercicio de 

las prestaciones sociales derivadas del Derecho de Seguridad So -

cial. 
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D) MARCO LEGAL DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Encuadrar a la Polic!a como auxiliar del Ejército vendr!a .ª defi

nir su situación jurídica en cuanto a la relación de trabajo y 

consecuentemente al ejercicio correcto de su derecho a la Seguri

dad Social. 

El aspecto laboral se encuentra regulado por el Artículo 123,Apa~ 

tado B, fracción XIII, de nuestra Carta Magna, que literalmente 

cita: 

"••.los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 

pública ••• se regirán por sus propias leyes ••• " 

Por otra parte de conformidad con el Art!culo So.fracción II, in

ciso "l" de la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado, son 

considerados "trabajadores de confianza", formando parte de la e!!_ 

tructura orgánica de una dependencia del Ejecutivo Federal, estric 

tamente burocrática como lo es el Departamento del Distrito Fede

ral. 

En otro orden de ideas, no son considerados como militares dado 

que no están considerados como auxiliares del Ejército Nacional, 

no obstante se encuentran organizados con estructura similar a tal 

Instituto Armado; ·Batallones, compañ!as y Secciones: efectúan asi 

mismo servicios económicos y servicios de armas; se encuentran s~ 

jetos a la disciplina militar imponiéndoles correctivos discipli-
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narios, entre los cuales se les puede aplicar el arresto por in-

fracciones en el ejercicio de las comisiones que se les asignen y 

deben cumplir con exactitud las órdenes verbales o escritas que 

reciban de sus superiores jerárquicos. 

Lo anterior, refiriéndose específicamente a la imposición de arr~s 

tos, es incongruente con el artículo 13 constitucional que consa

gra a nivel de garantía individual la aplicación del fuero" ••• Na

die puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales esp~ 

ciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero ••• subsis 

te el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disci -

plina militar ••• " 

1) AMBITO DE SU ACTUAR COTIDIANO 

Independientemente de lo anterior, y respecto al tema central que 

nos ocupa, que es la Seguridad Social de los elenentos de la Poli 

cía Preventiva del Distrito Federal es menester resaltar lo si 

guiente: desempeñan sus funciones en condiciones totalmente des

favorables para la salud¡ a la intemperie, en circunstancias de 

alto riesgo para sus vidas; privando un concepto de sacrificio y 

de renuncia, en el quehacer cotidiano entregados al servicio de 

la sociedad, cumpliendo los deberes que les señalan las leyes y 

Reglamentos aplicables. 

Debe mostrarse una mejor aplicación, hacia el respeto que merece 

su derecho a la seguridad social y a su adoctrinamiento, en forma 
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tal que se conviertan realmente en garantes de las instituciones 

legalmente costitu{das y de apoyo en la defensa de la soberan{a, 

resultando consecuentemente capaces f Isica y mentalmente para re

solver los problemas de la sociedad en general aún a costa de su 

propia vida. 

Retomando lo expuesto en párrafos anteriores, es conveniente re -

saltar que, como todos los trabajadores de confianza, el policia 

preventivo del Distrito Federal, carece de un Estatuto especial 

que proteja el ejercicio de sus funciones y el derecho a la segu

ridad Social. A este respecto dice el maestro Trueba Urbina" •• Es 

conveniente que se expida un Estatuto Especial para los empleados 

de confianza, a efecto de que sean objeto de protección en el ej~r 

cicio de sus funciones, en la misma forma que se hace con los 

miembros del Ejército, Armada, Servicio Exterior, etc. 

Ahora bien, no obstante que los empleados de confianza están ex -

clu!dos del régimen de esta Ley, sin embargo gozan de las medidas 

de protección al salario y de los beneficios de la seguridad so -

cial, por disposición expresa de la fracción XIV Apartado "B" del 

ArHculo 123 de nuestra Carta Magna ..... 
45 

4~ Trueba Urbina,Alberto¡Legislación Federal del Trabajo Burocrá
tico¡ No.de ed.21¡ Edit.Porrúa, México 1966, pág. 21 
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E) ORGANIZACION ACTUAL DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FE-

DERAL. 

El 8 de abril de 1983, se edita el nuevo Manual de Organización 

que define la estructura orgánica de la Polic!a preventiva del 

Distrito Federal, misma que a partir de 1984 se denomina oficial

mente Secretar!a General de Protección y Vialidad del Departamen

to del Distrito Federal, quedando integrada en la forma que se ci 

ta: 

Secretar!a General, con un Secretario particular y un Jefe de Ay~ 

dantes. 

Dependencias "Saff"; Consejo de Honor y Justicia. Academia de Po

lic!a, Dirección de Información y Relaciones, Dirección de Asuntos 

Jur!dicos, Jefes de Sector, Coordinador de Grupos, Polic!a compl~ 

mentaria 1er. (Polic!a Auxiliar), Polic!a Complementaria 20.grupo 

(Polic!a Bancaria Industrial). 

Dirección de Desarrollo Institucional: Dirección de Organización, 

Métodos y Estudios Técnicos, Dirección de Sistemas de Información 

Dirección de Planeación y Evaluación, Dirección de Inspección Op~ 

rativa y de Normatividad. 

Dirección General de Operaciones: Dirección de Acciones Preventi

vas, Dirección de Siniestros y Rescate, Dirección de Control de 

Tránsito, Dirección de Comunicaciones. 
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Dirección General de Servicios y Autotransporte Público: Dirección 

de Servicios al Público, Oiicinas Auxiliares y Con•rol de vehícu

los, con 16 oficinas en el Distrito Federal una en cada Delega 

ción Política¡ Dirección de Permisos, Concesiones y Revalidacio -

nes, Dirección de Registro y Calificación de Sanciones. 

Depósitos de Vehículos, Aculco, del Moral, Santa Cruz Meyehualco, 

Tláhuac, Kochimilco, Tlaxcoaque, Buenavista, La Esmeralda, Azca -

potzalco, Cuajimalpa,'Grutas, Legaria y De las Armas. 

Dirección de Inspección y Mejoramiento de los Servicios; bases de 

Inspección de Vehículos, Peritajes y Revistas. 

~irección General de Servicios de Apoyo: Dirección de Recursos H~ 

manos, Dirección de Recursos Financieros, Dirección de Recursos 

Materiales, Dirección de Servicios Generales, stand de Tiro, 

r.ontraloría Interna: Dirección de Control, Dirección de Auditoría, 

Dirección (unidad) de Denuncias y Responsabilldades. 

Con lo anterior tenemos una perspectiva de las dependencias en que 

prestan sus servicios los policías, independientemente de que 

sean destinados a otras actividades de apoyo en la vía pública. 

Por ;0 que respecta a los efectos de Mando, se tienen estableci -

das Lag siguientes Jerarquías: 



97. 

I. SUPERINTENDENTES: A.-superintendente General.- e.-Primer s~ 

perintendente.- C.-Segundo Superintenden

te. 

II. INSPEC·roRES: 

III. OFICIALES: 

lV. POLICIAS: 

A.- Primer Inspector. B.-Segundo Inspec -

tor. c.-Subinspector. 

A.-Primer Oficial.-B.-Segundo Oficial.e.

Sub-oficial. 

A.-Polic!a Primero. B.-Polic!a Segundo. 

c.-Polic!a Tercero. D.-Polic!a. 

De conformidad con el Reglamento de la Polic!a Preventiva del D.F. 

los elementos con jerarquía superior podrlÍll imponer correctivos 

disciplinarios a los inferiores, y responderán del cumplimiento 

del personal de la Policía del Distrito Federal, desempeñando sus 

funciones de acuerdo a las disposiciones normativas correspondien 

tes. 46 

46 Bringas De la Vega,Salvador; Ley sobre Justicia en Materia de 
faltas de Policía y Buen Gobierno del D.F.; No.de Ed.primera: 
Edit.Guatemala 10-326,México, 1985, pág.30 
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I, CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA DE 1666 A 1976, 

La Caja de Policla es un organismo dependiente del Departamento 

del Distrito Federal, para atender las prestaciones en general,d~ 

rivados del Derecho de Seguridad Social, que corresponden a los 

elementos de la Policía Preventiva del Distrito Federal. 

En diciembre de 1886, se crea el Banco de la Policía del Depart~ 

mento del Distrito Federal, iniciándose con la cantidad de 

S 19,000,00, fondo que fue constituido con cantidades que a mane

ra de multa se le impusieron a faltistas de la misma institución 

policial. 

Posteriormente el 26 de julio de 1902, el Banco de Policla pasa a 

tener la denominación de Caja de ahorros y Préstamos de la Poli -

cla Urbana. Las prestaciones o servicios otorgados por esa caja, 

fueron los que se citan: 

-Un mes de sueldo a los familiares, por fallecimiento del policía 

-Fianzas especiales a empleados mancomunados. 

-Pago de sueldos a policías imposibilitados. 

-Pago de pensiones vitalicias a gendarmes y bomberos que causarán 

baja por ancianidad, inutilidad o enfermedad incurable contraí-

das por causa del servicio o haber acumulado 20 años de servicios 

sin interrupción. 
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Las pensiones fueron constitu!das de la siguiente forma: 

-10 para oficiales de $ 75.00 mensuales cada una. 

-30 para personal de tropa de 530.00 mensuales cada 

una. 

En cuanto a los préstamos la Caja instituyó 2 tipos: 

De Primera, cuyo importe total era hasta de 2 meses de sueldo 

del solicitante, a reintegrarse como máximo en un año con descuen 

.tos cada decena, causando el 0,5% de interés mensual, este prést~ 

mo podr!a ser renovado cuando el deudor hubiera cubierto el 50\ 

del Préstamo anterior. A los gendarmes que ganaran$ 1.65 dia -

rios, sólo se les conced!a préstamo en caso que tuviera más de 

un año de servicio. 

Los préstamos de segunda ten!an un importe total equivalente a la 

4a. parte del sueldo mensual del policía, aplicándose un interés 

de 1\ mensual; este préstamo deb!a reintegrarse en dos decenas. 

Asimismo, la Caja se encontraba facultada para otorgar Préstamos 

Hipotecarios, estableciendo un plazo para su pago de 9 años, con 

interés de 5\ anual. 

1, MOVIMIENTOS TENDIENTES A LA REORGANIZACION DE LA CAJA, 

En el año de 1929, la Caja de Ahorro se constituye en "Caja de D~ 

pósito de Garant!a, Pensiones y Beneficencia de la Policta", la 
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finalidad de esta Caja fue la de otorgar préstamos, facilitar ju

bilación a los policías y asignar oportunamente una pensión a los 

familiares. 

" ••• En el lapso de 1938 y 1939, la Caja de Depósito cierra sus ai:. 

tividades por quiebra; se consideró en esa época que el fracaso 

se debla a la irregularidad en las operaciones hipotecarias llev~ 

das a cabo; tales irregularidades entre otras, las constituían no 

haber exigido una garant1a para el otorgamiento del crédito y ha

ber autorizado el préstamo elevado en cada operación para inmue -

bles de alto costo ••• " 
47 

Con lo anterior, se deduce que el beneficio del crédito hipoteca

rio alcanzó a los miembros de la policía de alta jerarquía, marg! 

nando a los policías "razos" quienes debieron ser beneficiados 

1;on casas de interés social. 

cabe mencionar que la bibliografía acerca de las actividades de 

la Policía y en particular de la Caja de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal, ha sido escrita por personas que conocen el me

dio policiaco, y que de alguna forma se encuentran vinculadas con 

ese Organismo¡ por lo tanto es difícil que emitan una opinión o 

juicio que cuestione realmente las actividades de la Policía, coa 

secuentemente la misma actitud se asume hacia la "Caja". 

47 Torres Escamilla Juan,Op.cit. p. 49 
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Al citar el autor que la "Caja" ••• cerró sus actividades en 1938 

Y 1939, por irregularidades ••• ", no menciona las acciones de ca-

rácter legal que se hayan emprendido hacia los responsables dire~ 

tos del funcionamiento de la Caja. 

El 9 de enero de 1942, por Ley del Congreso de la Unión, se crea 

'J se constituye la "CAJA DE PREVISION", cuya finalidad esencial 

estaba dirigida a" ••• dar seguridad y previsión social,prevenir 

riesgos y proteger a todos sus miembros y familiares,. , " 

Al reabrirse la caja, los beneficios que otorgaba a los polic{as 

en activo, se hicieron extensivos a los polic!as jubilados que h~ 

b!an resultado altamente perjudicados al cancelar las actividades 

de la caja anterior. Esta Caja al iniciar sus actividades ten!an 

un capital constitu!do, en la siguiente forma: 

$ 29,982.62 entregados por laComisión liquidadora de la Caja ant~ 

rior. 

$220,000.00 depositados en la Tesorer!a del Distrito Federal,im-

porte de préstamos concedidos a policías, bomberos y 

agentes de tránsito. 

Respecto a su organización estructural, se conformaba con: 

-Un gerente. 

-2 Vocales en representación del Departamento del Distrito Federal. 

-3 Vocales representantes de las unidades de polic!a. 
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esta nueva or9anización de la Caja, no pudo cumplir con las res -

ponsabilidades y funciones, consecuentemente " ••• de 1944 a 1953 

operó con déficit ••• ", tal situación pudo ser nivelada hasta 1954. 

Nueve años de irre9ularidades y falta de capacidad en e~ otorga -

miento de las prestaciones sociales y el antecedente de una quie

bra indudablemente que son indicativos para buscar la perfectibi

lidad del Or9anismo, siendo sustituído por un Instituto de Se9ur1 

dad Social para la Policla Preventiva, con carácter de organismo 

público descentralizado, con personalidad jurldica y patrimonio 

propios. 

Al crearse un Instituto de Seguridad Social para los miembros de 

la Policía Preventiva del Distrito Federal, Únicamente se estará 

confiando la realizaciái de al9unas actividades administrativas a 

un ór9ano que con la administración Central tendrá una relación 

que no será la de jerarqu!a, ya que su característica esencial 

será la personalidad jurídica y un patrimonio propio; 9ozando de 

autonom!a técnica y 0~9ánica; entendiéndose por autonomía técni

ca no estar sometido " ••• a las re9las de 9estión administrativa 

y financiera que en principio son aplicables a todos los servi -

cios centralizados del Estado. 

Por su parte la " ••• autonomía or9ánica supone la existencia de 

un servicio público que tiene prerrogativas propias ejercidas 
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por autoridades distintas del poder central y que puede opone,. a 

éste au edera de autonom!a ••• " 

La creación del Inatituto Independientemente de otras preatacio-

nes de ley, deber¡ establecer la constitución del Fondo de Aho -

rro con la• aportacione• del Gobierno del Departamento del Diatr! 

to Federal a favor da cada elemento de la Polic!a Preventiva; •i!n 

do adminiatrado por una aociedad Nacional de Crédito, preferente

mente con al Banco Nacional del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 

inatitución que en la• da au tipo ea modelo de organización, aeg~ 

ridad y honeatidad en el manejo da fondo• de eata naturaleza, au

nado a la experiencia que ha acumulado al admiñfs trar el Fondo de 

Ahorro de lo• elaaentoa de la• Fuerza• Armada• Mexicana•. 

La Ley da la caja da Previai6n d~ la Polic!a Preventiva del Oia •· 

trito Federal, puhlicada en el Diario Oficial del 14 de enero de 

1906, no menciona ni toma en consideración una prestación tan im

portante como lo es el Fondo de Ahorro. 

No obstante en forma económica se viene aplicando a los miembros 

de la Polic!a el descuento quincenal por este concepto, resultan 

do necesario regular jur!dicamente esta prestación. 

La Caja de Previaión a través de su Revista en 1976, informó de 

las siguientes actividades para llevarse a cabo en ese año: 

al Custodia y manejo de los fondos de 25,000 elementos. 

b l Posibilidad de otorga.~ 18, 000 préstamos a corto plazo al 9\ 

anual sobre saldos insolutos. 
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c) Hacer efectivo el Seguro de vida por S 35,000.00 

d) Confiabilidad para liquidar al Departamento del Distrito Fede

ral, las cantidades que resulten pérdida de vestuario y equipo 

en actos del servicio, por los elementos de la policía. 

c) Brindar asesoría jurídica a los elementos policíacos que la sg 

liciten. 

En lo expuesto anteriormente se capta incongruencia con las fun -

ciones de la Caja, al efectuar descuentos por Vestuario y equipo 

extrav!ado en el servicio, efectúa funciones a favor del Departa

mento del Distrito Federal, y finca responsabilidad en contra de 

los elementos de la policía. En otro orden 'de ideas se expresa 

que la "Caja" brindará asesoría jurídica a elementos policíacos 

que la soliciten; consecuentemente cabe cuestionar lOué actitud 

asumirán las autoridades de la Caja al solicitarse asesoría para 

dirigir una acción en contra del Departamento del Distrito Fede-

ral, por parte de algún elemento de la policía? tómese en cuenta 

que la Caja de Policía forma parte de la estructura orgánica y 

presupuestal del Departamento del Distrito Federal. 

Situaciones como las mencionadas anteriormente, y otras más pro -

fundas e indescriptibles, hacen necesaria y urgente un cambio ra

dical de la Caja de Policía, por un Organismo descentralizado,que 

permita encontrar el perfeccionamiento en el otorgamiento de las 

prestaciones sociales que en atención al Derecho Social correspon. 

den a los elementos de la Policía Preventiva del Distrito Federal. 
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2. OTROS DATOS DE LA ACTUAL CAJA DE POLICIA. 

" .. ,De 1942 a 1Q76. la Caja logró tener un c~oital de 524 millo-

nes de pesos. - De 1976 a 1 q79 ese capital se incrementó a 1 , 11 O 

(UN MIL CIENTO DIEZ MILLONES) de pesos¡ para el 31 de octubre de 

1982 la Caja contaba ya con un activo de J,000 (TRES MIL MILLONES 

DE PESOS l.,." 

De llevarse a cabo la creación de un Instituto de Seguridad Social 

para los miembros de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 

se cuenta para iniciar sus operacioned con bienes, créditos y va

lores; se encuentra establecida una infraestructura para la co -

rrecta aplicación del Derecho de Seguridad Social a favor de ta -

les elementos. 
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III. COMENTARIO A LA LEY DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PR~ 

VENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Artículo 2o. de la Ley de que se trata, retoma de la Ley del 

"I.s.s.s.T.E.", el concepto de Pensión, aplic~ndolo a los policías 

como si se tratara de burócratas. 

Considera como prestaciones aisladas a las siguientes: 

-Pensión por jubilación 

-Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. 

-Pensión por invalidez. 

-Pensión por causa de muerte. 

-Pensión por cesantía en edad avanzada. 

Las prestaciones antes mencionadas, deben reducirse Únicamente a 

dos conceptos que engloban perfectamente a las dos situaciones de 

los elementos que se separan del servicio, y que se citan: 

a) Compensaciones. 

b) Haberes de retiro. 

Haberes de Retiro. Debe ser y reconocerse así a la prestación ec2 

nómica vitalicia, a que debe tener derecho el elemento de la poli

cía, que tenga más de 20 años de servicios, percibiendo una parte 

directamente proporcional de sus haberes, de acuerdo al tiempo de 

servicios prestados. 

Años de servicios 

20 

Tanto por ciento de sus 

Haberes a percibir: 

60 



Años de servicios 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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Tanto por ciento de 

sus haberes a percibir: 

62 

65 

68 

71 

75 

80 

85 

90 

95 

100 

Compensación debe ser la prestación económica a que tengan dere -

cho los miembros de la polic!a, en una sola erogación, al ser con 

siderados en situación de retiro y por tener de cinco a 20 años 

de servicios, y encontrarse en alguna de las siguientes causales: 

a) Tener 55 años de edad 

b) Inhabilitación f!sica o mental, por causas ajenas al 

servicio, 

Para calcular la compensación, debe aplicarse una tabla como la 

que se cita: 

Años de servicios 

5 

6 

Meses de haberes a percibir 

6 

7 
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Años de servicios: Meses de haberes a percibir 

7 

8 10 

9 12 

10 14 

11 16 

12 18 

13 20 

14 22 

15 24 

16 26 

17 28 

18 30 

19 32 

Por lo que respecta a la Pensión, este concepto debe manejarse ~ 

nica y exclusivamente como la prestación económica para los fami

liares de los polic!as fallecidos¡ y para su otor9amiento se tom~ 

rá en consideración si el polic!a al ocurrir el deceso ten!a der~ 

cho al haber de retiro o a la compensación. 

Expresado en otra forma, los años de servicio del polic!a serán el 

fundamento esencial para el otor9amiento de la pensión. Es necea~ 

rio enfatizar en este caso que los familiares de polic!as que fa

llezcan en el cumplimiento de su deber, tendrán derecho a percibir 

pensión vitalicia equivalente al 100% de los haberes del fallecido, 

sin tomar en consideración el tiempo de servicios que haya presta

do a la Institución policíaca. 
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El mismo artículo 2o. emite otras prestaciones que deben otorgar

se a los miembros de la Policía, como reconocime1nto al derecho 

de seguridad social¡ las prestaciones que no toma en considera--

ción la Ley de la Caja de la Policía Preventiva del Distrito Fed~ 

ral, son: 

1, Fondo de ahorro 

2. Seguro de Vida 

3. Casa hogar para Policias Retirados 

4. Centros de adiestramiento y superación para esposa• 

y familiares de policías. 

s. Centros deportivos 

6. Orientación social 

7. Servicio médico subrogado 

8, Farmacias económicas 

Dado que la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal, no menciona en punto alguno, la constitu 

ción y la administración del Fondo de Ahorro de la Policía, es e

vidente que actualmente se administra en forma económica. 

Por otra parte, el Fondo de Ahorro debe ser administrado por una 

institución que ofrezca seguridad as! como experiencia en tales 

actividades¡ la institución idónea es el Banco Nacional del Ejér

cito, Armada y Fuerza Aérea. 

El Fondo de Ahorro debe constituirse con aportaciones del Gobier-
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no del Departamento del Distrito Federal, que debe realizar a fa

vor de cada miembro de la Institución con la categoría de Policía 

desde que cause alta en el Servicio. El fondo de Ahorro debe re1n 

tegrarse a todos los elementos de la policía, por ser de su pro -

piedad y patrimonio, y dado que actualmente cada elemento cotiza 

con el seis y medio por ciento del sueldo básico; tal reintegro 

debe establecerse en los siguientes casos: 

1. Al obtenerse licencia ilimitada 

2. Al causar baja de la Policla 

3. Al ascender a oficiales 

4. Cada diez años de servicios, independientemente del 

grado que ostenten. 

Es conveniente resaltar, que en el Ejército Nacional a los elemen 

tos de tropa se les entrega su fondo de trabajos, equivalente al 

Fondo de Ahorro en los tres primeros casos mencionados. 

En la institución policíaca, resulta necesario que se limite o se 

establezca un número de años para que los elementos con categoría 

de Policía puedan retirar su Fondo de Ahorro, en razón de que no 

disponen de un instrumento jurídico que les permita promocionar -

los a los grados superiores, y generalmente cada policía pasa 20 

años sin obtener el ascenso a Cabo¡ se carece pues, de una ley de 

Ascensos de la Policía que permita sustentar las bases para los 

ascensos y hacer verdaderamente carrera policíaca. 

SEGURO DE VIDA: Es otra prestación muy importante para los elemen 

tos de la Policía, y su regulación debe incorporarse en la ley, a 
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fin de que realmente sea una ayuda para los beneficiarios de los 

policías, cualquiera que sea la causa de su fallecimiento. El s~ 

guro de vida debe otorgarse a quien designe en forma expresa el 

policía. 

Actualmente la Ley de la Caja de Previsión de la Policía, en su 

articulo 34, considera al seguro de vida como Paga de defunción,y 

con respecto a su pago literalmente dice: 

" ••• se pagará de la siguiente manera: I. El 50% de la Paga de De

función una vez que se acrediten los derechohabientes en la caja. 

II. El 50\ complementario, después de 60 d{as del primer pago pa

ra dar oportunidad a la reclamación del beneficio por otras pers2 

nas con derecho si los hubiere, previo dictamen de la caja ••• " 

Lo anterior manifiesta dos errores¡ uno, si se han acreditado los 

derechohabientes no significa que ellos sean los beneficiarios. 

Por otra parte si se han acreditado debidamente, no tiene por qué 

esperarse a otros reclamantes del beneficio, 

Concluyendo, es indispensable que cada policia designe a los ben~ 

ficiarios de su seguro de vida¡ de no existir beneficiarios desig 

nados el seguro se otorgará a los familiares, únicamente a uno 

de ellos, en el siguiente orden: 

1. Al cónyuge, o si no lo hubiere a la concubina. 

2. A los hijos. 

3. A la madre 
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4. El padre 

5. Los hermanos 

AYUDA PARA GASTOS FUNERARIOS: En su artículo 35, la Ley ya menCiQ 

nada cita que el importe de tales gastos funerarios, será determi 

nación del Consejo Directivo de la Caja. 

Por considerarse de elemental justicia debe consignarse en la Ley 

del porcentaje de tal ayuda para gastos, sin dejar que tal resol~ 

ción quede a cargo de la Caja de Previsión. 

CONCLUSION FINAL: 

La Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Di• -

trito Federal, debe ser abrogada y sustituida por la Ley del Ins

tituto de Seguridad Social para los miembros de la Policía Preven 

tiva del Distrito Federal, que defina exactamente la situación de 

los miembros de la Policía y su derecho a la Seguridad Social. 

La Ley de la Caja de Previsión en algunos aspectos se apoya en 

la Ley Federal del Trabajo (artículo 30), pasando por alto que 

tal ordenamiento por disposición del mismo, únicamente rige las 

relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123 Apartado" A" 

de la Constitución. 

La Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Dis-

trito Federal, otorga un trato de burócratas a los miembros de la 

Policía sin considerar que su actividad requiere una disposición 
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especial para el servicio, vocación y lealtad, independientemente 

del alto riesgo. Tal trato, tal ubicación burocrática se capta 

al cotejar la ley comentada con la Ley del ISSSTE: 

Ley de la Caja 

Artículo 27 

Art!culo 28 

Artículo 32 

Ley del ISSSTE 

Artículo 63 

Art!culo 67 

Artículo 83 
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· · Que el H, ConBreso de ~ Unión se ha Hfvldo 
dirigirme el siguiente . . r. 

. DECRETO: · ··. 

. "El· Congreso de Jos Estados Unidos Mexi· 
canos, !!~reta; 

. l ' 

11.-Por Caja. a la Caja de Pm•islón de la Po-
lirla Preventiva del Dlstrilo Federal, ·· 
. 111.-Por Consejo Direclivo. al Consejo Direc· 
.u.., de Ji Caja de Previsión de la Pollcla Preven. 
lil•a del Dislrilo Federal; · 

l\'.-Por Pohc1a Preventiva i:el Dlslrilo Fe
deral, a Jos cuerpos policiales comprendidm 1111 

. . · ti lleglamento respecUvo; 
t.t:\'.t1•; l.\ l .UA ut: l!ltt:;\'ls111:vnt:·1 •. \ V.-Por elementos, a Jos miembros a• la Po-
'.POIJl'IA l'Ht:n:Nn\'A o•:L lllhTill111 Ucl• Preventl\'a del Distrito Federal. inca vendo 

t'Ell•:llAL . al ptrsonal policial que por necesidades o¡,I ser· 

.T'Tl
'UI l'Ht\t<•.tt(I vac10 cubra lemporalmente .¡., a reas adminis· 

r trali\'as de Ja Policia Prevent1 ~·a: 
lle ll• llbp01iiclonn Grnrrolrs. \'1.-Por pensionista, a lodo elemento al que 

· • ,.la Ley le reconozca tal carácter: 
· ·.ARTICULO to.-La Presente Ley ti di!Wden .-.Vll.:--Por lamlliares derechohabientes a: 
polblico e interés lioc:iaJ. de óbservancla en t'i Di•· ' · ·· 
lriloFederal ya apllcanl: , : : i1:-i..aesposa cili falta de ésta, la mujer con 

.1:-AJ personal de u .... que Integra la Pulida quien el elemento o pensionista haya vivido 
Preventiva del t>lslrito Federal, asl como a· los como slf uera su cónyuge durante l<ll 5 aftouni.. 
·pensionistas y.a los familiares ~hohabiOftles riores, o ton la que luviera hijos, siempre que 
-te unos y otros. y . : ambos hayan permanecido libres de mslrl· 

''11,-=l\ las·unidadel·adminislrallvas COfllpe- m011io. SI el elemento o•pensionlsla-tuviera va· 
tent .. ainlorme a esta li)'. dernepanaivento riau:or~cublnas. nlng~na de ellas t~.deredlo 
del Distrito Federal. · , a recibir l~s prestacaones y servlcl~ ata· 

Se exceptúa de la aplicación de eata Ley. al blecusta .Ley; . , · · . 
penonal c¡ivil que -lH11S -..lclos en a. f'I>. bt,-Los hiJos 1ne11ores de 11 •lloa del et. 

·liCfa P,revenliv• del Dl1lrflo Federal y esle mm· mento o pens1onls18 que dependan ~ic8·. 
~dido dentro del régimen de I• Ley Fec!Oral ·. mente de el: · 
di!~'Trabajadoreul Servicio del E<tado. . c1~Los hijos solteros mayores de 11 allol y 
. AHnCUL02o.-Sees18bl0cenenfavcrtlelU• l¡ula la edad de-25 ai\os en los terminm del i11-

personu Prote&ldu por.U Ley lu llprl-• cl&oanlerior, previa comprobación de queesUn 
'.¡nslacima . . · : ....... :., : .•. 'l'., • '9lllrandoestudl!lide.nlvelmedioo111pUlor,• 
. ·.:l...-'~16a por Jub.llai:l6a; ;, .. .' '..;:,: .. ;·Y:.' · .eualqu~ ftllla.del .conocimiento en planteles 
" m-Pcnsirln de ntiro·por. ad y lle!nP9 ile Ofldales «>~ldoe. y qw no tenpn un tn· 
··serv1t1oo: . , .. , ,.«· , . ., .. .bojonmunerado, 

• 111.-Pensión por invaHdu:. · d1.-Lol hijos mayores de 18 811111 en lol 14r· 
: · •tv.~Pensión por causa de muerte; mi.nos dellnciso bl de este aruculolncapadtadm . 
:' •. -V..J..Pen>ión . .por cesanUa e,..e.iad av.llWlda: fls11:a o pslqulcalJ!ente, _que no puedan ttabojar 
··· ·V1:-P9p de defunción: . · .....-. . par1 obtener 11Jbs11tencia. Jo qu .. e COftlP'ObU' 

· .. :\/11.~~yuda para gastos funenirim; mediante certificado medico ex~'tt:el ._. 
• •• :.:.szm.~Jndenui1zaclón por.retiro; · Ututo de Seguridad y ~lelos de 111. 
· · 'IX','!..Préstamos a corto o mediano plaoo; . Trabajado~ del Estado o por los ll)~ios Jeplll 

rX~tamohlpotecario· . ~les. · " · 
··; !Ki:..&rvlclos l<Jda,., ai1tui-afel v ~i· · .,e1 • ..,..~1. esposo o conéubinarlo del ~lemenlo o 
·.voa;·.y· .. . . :· · ~ .. , , ., ...,.1on11ta.1iemprequeruesemayorde5Saflal 
· . ·in o...Serviclol medlcos. . · ; , ... :d ). · · '·?, : ·. 411~. o estuviera Incapacitado flslca o Sf,111\1¡. 
.: .'·~.~por nt!llO del ~bojo •. ·· .. ' .. • ·~1~U'. ~~~e~~.Ó~~~~er;¡~e~~~n 

ARTICUIJJ :so.-La Caja oe t'rev111ón lle la . 'económicamente del elemento o penslonisl•. 
:Pólicia PrevenUva del Distrito Federal bmjo su •· · 
nueva denominación mantendrá su carificler .de ·Los familiares quC" !U? m~ncionan en este ar .. 
organismo p~blico descentralizado, con P.,rsona- llculo tendrán los derechos que se establecen.., 
Jldad jurldica y patrimonio propios, con el ol¡jelo siempre y cuando el elemento o pensionlsi. 
de.administrar y oln~ar las preslacion"" Y .. r. tenga derecho u las prestaciones dispuestas en el 
Yicios"tS1ablttidm-mia-pr~en~. - · . · presen1e Qfüpnarñieñlo y que éliain1'·:1am111ares 

AllTICULO 4d.-l'ara los cleclor;deesia.'Lr.' llD tengan por si mismos derechos propios o di· 
.se entiende: · . . :'~.: ": 1·1.· ~s,,restaciones. y 
, 1.-Por Deparlámenlo. al DeJ>llJ#~Jiél ".\'tn.-Por actos del servicio. los que ejecu1e11 
Distrito Federal: ...... • · IOs elementos en forma aislada o en crupo. en 
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cumplimiento de oraenes qué n:c1uan .oe sus su· ARTICULO 9o.-Los elemenios que por CWll· 
periores jerárquicos o en el desempeno de las quier causa no perciban Integra mente su sueldo 
runeiones que les competen. : · · • sólo podrán continuar dislrutando de los beneri: 

nR'flCULO 5o.-El Departamento est.1 obli· cios que esta Ley les otorga en la misma propor· 
gado a registrar en Ja caja. a los elementos y a ción, si pagan la totalidad de las.aportaciohes 
slls Ca miliares derechohabientes. Para ello d.. que les corresponden: · 
berá remitir a la propia ca¡a, en enero de cada ARTICULO 10.-La Caja lonnulará y man· 
·afio, una relación del personal que íntegra a .Ja tendré actualizado el registro de elementos en 
Policla Preventi\·a del Distrito Federal. sujeto al aervício activo o con licencia adminislJ'aliva o 
pago de aportaciones de geguridad social y des- módica. que •irva de base para las liquidaciones 
cuentos corTespondíentes. Asimismo, pondrá en relali\·as a las aportaciones de dichos elementos 
conocimiento de la C.a¡a, dentro de los 30 dias Si· Y drl Departamento 
guientes a la lecha en que ocurran: ARTICULO ll.-La caja recopilará y clasili· 
: 1.-Las altas y bajas de los elementos: car' la inlonnacinn sobre los elementos. a erecto 

e .11.-Lasmodificacionesdelossueldossujetos de formular programas con base en e¡caia de 
:·• de.seuenlO!i; • · sueldos. promedios de duración de los ser\•icios 

. ·111 • ....:.La Iniciación de los descuentos Hf como que est.o .Ley regula y. en general. las estedfs· 
su temúnacióny en su caso, los motivos y juslili· · licas y cálculos a ctuariaies necesarios para en· 
caciones por IDS1JUe se haya suspendido el des· cauz.or y mantener el equilibrio financiero de los 
cuento. informando en forma Inmediata a Ja recursos y cumplir adec111da y oportunamente 
Cai• sobre cualquier'clrcsmst.ancla que impida 0 las prestaciones )' aerviclDI que le corresponde 
Tttarde el cumplimiento de las órdenes dt des· administrar. . · 

"CUento,'y. . • · · ARTICULO 12.-EI Departamento está <>1>11· 
. IV.-Los'nombres de los familiares que los BOdo a proporcionar a la Caja. los e.ipedientes y 

eiemenldi'deben sel\alar a fin·de que disfruten datos que le ~ollcite de los elementos en activo. 
delns beneficios que esta Ley'les concede. Esto con lieencia administrativa o mMica. ode aq
lllllmp dentro de los30 dlasslguientes a la lecha llos que causaron baja del aervicio. asl como b 

· ·:P"~':';n~\~!°l~r ~1i:i~~~=1~11aen la Pollcla ~=.,.º~~ ;.i:;,r.a=J.::i~.~: t;. 
EJI todo llempn, el Departamento propnrclo- lim'"""en•~. 1pllcaclón de est.a '.Ley y sus regla· 

narj.a la Caja los datos que le requiera y-desig· · ~ 

!:t':s ':i~r~i::,':ir~l~r~~J.::,~cr,\~ :!; .a:i!T.!,~~lu~~¿;;!-8~ 1ac~~~~~~".'11a:: 
·los <leñns )' 'Jlerjulelos qut ocasionen •us ·oml· lis prestacmnes e que ee refiero esto~" ser•n· 
'•Iones en los ténnlnos tic est.o Ley y demb dispo- .de la cornpetenclo del Tribllnal de lo Conlendoso 
•iciones ·aplicables. · · AdminlStratlvo del Distrito Federal. 

Los elementos tendr4n derecho a exigir 11 De-
partamento el estricto cumplimiento delas obll- ARTICULO 14.-Los trabajadores de la Caja. 

gaciones que le ,imp0ne este a~c:Wo. ~f\~~ft~~~S.,Tu~rd!':f yªA.,':.~~'l'~n~i!f~.k 
All:flCUW .6o . .:..1.ca. elem"!llol están obll· · los Trabajadores del Ellado. Las relaciones de 

gada. " proporclooar a l.• Caja Y al Departo· trabajo entre la propia Caja y Jos mismos traba· . 
mento. .. . . •··· · ladoreue ~Irán pnr la Ley Federal de los Tra· 
. 1.-Lc5 nombres de los llmíllores que teng.on bajadona al Servlélo del at.odo, re¡Jamentarla. 

el caráctrrde de;echohabientes conforme a esta del Apim.ado BI del ArUculo 123 Consllluclonal .. 
Ley, Y · ' • . ·.. · " "' Tln!LO SEGL•NOO 

'11:-1.DsJnfonna )'documentes probatoriOI . _ · -~T•·¡,o;.;..::V...... , S..·• \ic:lua 
que,se1es pidan, relaciooadal.con la aplicaci6n ; : ::' .. · · CAPITl)LO J : • . 
·de Olla.Ley: · ; •, " . .' · ·• . • , •. ,_....,. ~· Apurtarlonn dr Sr~uridad So<lal 

AKTICUW ~o.-IA Caja expedirli u Íodo:<..,;. . ARTICULO 15.-EI sueldo ~slco que se to-
!Jeneíiciarioo de esta ~y un documento de fden·'. ma1' en cuenta para )os efe<tos de esta Ley. 
tlficacidn, din de q'!"puedan ejercitar los dere- sen .el •ueldo o salario uniforme y total pano 
chasque la mismo les confiere següneli:.rlso En cada uno de los puestos de los elementos. en sus 
dicho documento se 1not.orán ios datos.11ue cSJa· diferentes niveles. consignados en el catálogo g .. 
blezca el l'fglamento. · neral de pueslos del Depar1ame1110 )'lijado en el 

· tabulador que comprende al Distrito Federo l. in· 
ARTICULO Bo.-Para que los beneliclorios legrados los conccplos de sueldo. sobresueldo y 

puedan retibir las pr~stncioncs q_ue les corres· compensacionL'S. 
panden. dcherán cump1ir Jos requisitos qu<' t':"la Las aportaciones establecidas en esta Le\·, se 
Ley Y los reglamentos establezcan. rfN:luar<\n !'nhrr PI sueldo básico. hasta poi una 
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carilldad que no rébase diez veces el salario'm1· 
nlmo general diario vigente en el Distrllo Fe
deral, y ser• el propio sueldo básico, hasta por Ja 
suma collzable, que se tom•rá en cuenta para 
determinar el monto de las pensiones y demás 

. prestaciones a que se refiere esta Ley. 

en ~1~~~~1~:~.;.-;;;~~ ~~~Ó~~~~~~ffn~~~~:. 
""r' cubrir a Ja Caja, una aportación obligatoria 
del seis y medio por ciento del sueldo basico de 

~~~c~~e~c¡eO:~~~;r:Csr:0c~~ir(.;)~.presta· 
ARTICULO J7.-El Departamento cubrirá a 

Ja Caja como aportaciones, los equivalentes a los 
siguientes· porcentajes sobre el sueldo básico de 
Jos elementos: · 

1.-EI 7% para cubrir.la& prestaciones y ser-· 
vicios seftalados en esta Ley;·y _ . 

11.-EI 5% para consli!uir y operar el fondo de 
la vivienda. • •." · 

ARTICULO lB.-EI Departamento está obli· 
·gadoa: · . • , ' ·~ 

1.-Elecluar el descuento de las aportaciones 
de los elementos y los que Ja Caja ordene con m<>
tivo de la aplicación de esta Ley: 

• n.-Enviar a la Caja las nóminas~ recibos en 
·.- que figuren los descuentos clentro de lqs diez d!Jis 

aiguientes a la lecha en 9ue debieron hacerse: . 
Ul.-Expedir los cerhlicados e Informes que 

le soliciten tanto la Caja como Jos elementos. y . 
,.:JV.-Entregar quincenalmente a Ja Caja. el 

monto de las cantidades estimadas por concepto 
.de:aportaciones_. cargo de los elementos~· las 

· 'ilelpropio Departamento. asl como ~I importe de 
"los descuentos que la Caja ordene que se hagan a 

los elementos 1>0r otros ade~dos derivados ~e la 
·aplicación de esta l.Ry. Para los efeclos de esla 
fracción. se realizará un cálculo estimativo del 
monlo de Jas entregas ·quincenales. njust.ándose 
las cuenlasy haciéndose los pagos lnsolulos cada 

·'.meR.. •.•. . 

.ARTICULO 19.-Lii ·Separación por.. licencia 
sin goce de sueldo y las concedidas en casos de 

•enfermedad, o por suspensión de Jos. cleclos del 
·:nombramlento,:se computará como tiei;npo de 
Servicios e'n los siguientes ca506: · . 

" ."l.-CUando las licencias sean concedida• por 
~·un periodo que no exceda de seis meses; · 

·.?. 11.-CUnndo las licencias se concedan para el 
:'..desempei1o de cargos de elección po'¡iular y 

~.-.~~~~i::s d~~e~°dic~~:~~gcis~~e~~~0n"c~~~~ 
. • liblc la ..acur '"clón de derechos ): compulán· 

: dose sólo e~ s~ 1o básico que más fa\·orezca al 
elemento: 

111.-Cuando el elemeilto sufra de prisión 
pre\'f!nliva seguida de fallo absolutorio. mierr 
Iras dure la privación de la libertnt.1. y . 

lV.-Cua.ndo el elemento RUE.' tenga encamen· 
dado manrJo de fondos. \'alares o bienrs. fuere 

suspeno1do por haber aparecido alguna irregula· 
rielad en su gestión y que de la il).v.est1gac1ón se 
desprenda una resolución absolutoria. por todo1 
el tiempo <¡11e dure Ja suspensión. 

En los casos seftalados el elemenlo deberá 
pagar Ja lotalidad de las aportaciones que esta· 
blece esta Ley y si falleciere antes de reanudar 
sus labores y su~ familiares derl"Chohat.11ent~s 
tuvieren derecho a pensión, éstos deberán cubrir 
el importe de esas aportaciones para poder d1s
lrv\llr de l~ mi~m~, 

ARTICULO 20 -Cuando no se hubieren hecho 
a Jos elementos Jos descuentos procedentes ron· 
fonne a esta Ley. la Cétja solicitará al Departa· 

. mento que descuen.te has la un 27% del sueldo 
mientras el adeudo no esté cubierto. a menos qup 
el propio elemenlo solicile y obtenga prórroga 
para el pago. 

CAPITULO 11 
~ · Pnstacionts.!'' Srn·fl'IM 

. .SECCION PRIMERA. 
. Gtnrralidadrs 

ARTICULO 21.-Las pensiones que seftala 
est.a'Ley seotorg::irán a los elementos y sus l1mi· 
liares derechohabientes que se encuentren en 10! 
supuestos que la misma señala . 

Para poder disfrutar de una pensión. el ele· 
mento o sus 1•mlliarl'5 derechohabientes. de 
berán cubrir previamente a la Caja los adeudo. 
pendientes. 

Después de que sean cu01erto,!,, 1os requisitos 
que establece esta Ley. el olorgamiento de la> 
pensiones se re.~lv~ra en un plazo que no ex~-
der4 de 90 dlas.. · , 

ARTICULO 22.-Las pensiones sólo podr4n 
ser afectadas para hacer efectiva la obligación 
de mlnislrar alimentos por mandato judicial y 
para exigir el pago de adeudos a la Caja. Ser• 
'nula toda cesión. enajenación o gra\'amen sobre 
las pensiones que esta Ley es ta blece. 

El elemento que se retire del servicio sólo 
tendrá derecho al disfrule de una pensión de las 
que concede esta-Ley. . · · 

Las pensiones ntorgad:ls por esta Ley ser4n 
compatibles con otro empleo remunerado, 

. siempre y cuando é:sle no !iea del Departamento 
o de las entidades agrupadas en el sector que 
coordina dicha dependencia. En caso contrario, 
la pensión sera suspend;da. 

ARTICULO 2.1 -Las cuantias de las pen· 

~\~~~:J~~~t~;;n~;~ ~~¡~~~1~~1:;fgi~~~{d~~~: 
1icos que se concedan a los elementos. 

ARTICULO 2l.-Los acuerdos del Consrjo Di· 
recli\'O por los cual~ se nit>p:uen. modifiquen. 
suspendan o rC'voquen la!:. vcns1unes a qut• e6la 
Ley se rchere. podran recurrirse por lo.e po .. 1hles 
bencíicianos ante el propio Con"E-JO dl'rnru dl.'1 
lérmino de 15 di:lS hábill·~ a p<Jrl!r o~ qut! !:.« 
ha2an sabedores o se lt•I; noliíiqut· d1ch<:t rc~olu· 
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...,16n. El recu"SO deberá resolverse!"' un plato de 
• JS dlas hábiles a partir del .dla siguiente en que se 
recibe. 1 

., · ·Toda fracción de mis de 6 meses ·de servicios 
: se considerará como afto completo para los 
electos del otorgamiento de las pensiones. 
·. ARTICULO 25.-EI derecho a percibir pen· 
siones se pierde: · · . 

1.-Al llegar ala mayorla de edad los hijos del 
elemento o pensionista, a menosquepor de!éclos 
flsicos o enfermedad psiquica se encuentren in· 
habilit.ados. segun dictamen médico expedido 
por el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales 

·'de los Trabajadores del Estado y mientras dure 
:tal inhabilitación: 

· 11.-Porque el fammar dere<hohabiente con· 
traiga nupcias o llegase a vivir en concubinato, y 

·C . lfl.-Por fallecimiento del familiar derecho
'•'habiente. 

SECCION SEGUNDA 
Ptnsión por jubilación · 

. ARTICULO 26.-'EI derecho~ pens~ 

,\ñMdr. 
.:;.nielo 

24 
~ 
26 
27 
'28 
29 

.¡¡; del Promtdlo dtl 
Sutldo Ubico dr hw. 

· 2 l 1Uln1os añ01 

fa.5% 
- 75% 

80% 
85% 
!Ml% 
95% 

SECClON CUARTA 
Prn1l6n por Invalidez o Muerte 

p~r RiHgo del Trabajo · 
ARTICULO 2B.-La pensión por in'validei •e 

otorgará al elemento que se inhabilile lisie.a o 
mentalmente por causes ajena• al desempeño de 
su cargo. cualquiera que sea su edad y siempre 
que haxa coliiado a•.la Caja cuando menos du. 
rante IS anos. 

El monto de la pensión se fijará segun los 
años de servicio. y los porcentajes del ·promedio 
del suel~o bAsico conforme a ·la siguientr tabla: 

· ,\flot de 
S.n·ido 

·'Ji. dtl Pronotdio del 
Sueldo llhko de 1 .. 
lCltlmosa~ 

· 'jubilación se adquiere ·cUaiiilOeleJeiñeñfo ha 
'l'restíido sus servicios en le Policia Preventiva 

':.del Distrito Federal por .treinta años o más y 
~tenga el mismo tiempo de co!iiar a la Caja. La 

r pensión a que tendrá derec~ &erá.Jlel.100% del 
. :. promedio resultanle ael su 6 básico que haya 15 ·~~% . 
-.. d1slrutadoel elemento en los tres años anteriores .~~ 
·.a la focha de su baja. ·, 55% 

---síéíeleinl!lmr1Jlleciere después de cubrir los 18 57 .5% 
'requisitos a que se refiere este arllculo. sin 19 60'lí, 
haber disfrutado dnu Jubilación, sus familiares * . :: ·62.5% 

.aereéhohabientes.ae beneflciarAn de la misma . 
22 

6S'{, 

·.rnsiÓIL sEec1~N TERCERA •23 foi..,. 
· Prnsión de rellro por edad y tiempo dt <er\'lciM 24 72.5% 
.. ARTICUL0.27.-Tienen derecho 2 la pensión 25 VS% 
¡:le n:llro ~r t$.d..,)l tiempo de s~rvicios aquellos 26 80%-
elementos que. teniendo un mlnimo de so años de 'ZI 85% 

,edad.hubiesenprestados~rviciosdurant• Jl\ml-. : ·::;. . 
nuno de 15 aftos. . . • · ..,., 1 de la -•el in aliÍ!ez 

.:.; · El monto de esta pensión se lijará segun.los .., olorgam enlo ·.-- n por v · 
anos· de 5erlliclo y los porcentajes del promedio• queda co~dlclooado a la presentación de la IOli·. • 
de!'sueldó básico conlormea 1a slgulente tabla: dllld di¡I interesado~ de su representante legal y 
'.' · . .. . .' • · .. .. .. · • al dictamen médi~o que emita ellnslotuto de Se-

. • . ,.del Promtdlo dti'. ~r:~~;er"icios Sociales de los Trabajadore& 

AñÓS de Sueldo Bhico de IOI Si desaparece la invalidez. el elemento podri 
Stniclo · ·, 3 Ulthnos A6os reincorporarse a sus .labores, las cuales serián 

15 
16 
17 
18" 
19 
211 
21 
22 
23 

'50% 
.52.5%'. 

. 55% 
57.5% 
60% 
62.5% 
65% 
67.5% 
70% 

preferentemente las que resulten acor$1es a su 
recuperación. En este ullimo supuesto. si el inte
resado es dado de alta se suspenderá la pensión 
que estuviese disfrutando . 

ARTICULO 29.-La pensión por invalidei tot.al 

o !J'~~~~icl~c ~ulrar µ~~Y~r~~~r:fuf 
mis ar erecho n as pr · ac1ones consig· 
nadas ~n rl Capitulo IV de este Titulo cuando in· 
capacite al lral>aiador para el dcscrn~ño dt· !:>U~ 
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l1bore5 y en Lanto se declara una incapacidad 
permanenle. entonces se estará a lo rtispuesto 
por la Ley del l*tiluto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los abajadores del Estado. -
• ·AR l ICl:JW so. Caa11do el elrnmmrTlíllezca a 
consecuencia de un riesgo del trabajo, por a e los 
de servicio. sus familiares derechohabientes. go
ur~n de una pensión ~\:ilente al 100% d.tl. 
sueldo percibido por ITTlemen10 y conforme al 

·cual estuviesecolizandoa la Caji:t en el momento 

r.-EI monto tola! de las aportaciones de Se·. 
guridad social con las que contribuyó en el ser· 
vicio .acli\lo; 
· 11.~S dias del.sueldo básico que \'iniese pcr· 

cibiend~ }' coti:r.arido si 11· ·1ese de· 5 a 9 añ~s de. 
:sportac1ones. y 

111.-90 días del ultimo sueldo básico que VI· 
niese percibiendo y cotizando. si su; aporla· 
ciones fueron de 10 a 14 Mios. 

de ocurrir el rallecim1ento. SECCIOt> OCT A\' A 
La misma pensión 1er.ifi otorgada a los ele· Pa~a df" drrunción 

mentos que sufran un 1ccidente o incapacidad ARTICULO 3l.-Se considera paga de defun· 
coma consecuencia de un riesgo de trabajo, de ción. la cantidad total que la Caja de Pre\'isión 
1c:uerdo a los porcen'fles que~ra rsulecLc>.se- cubrirá a los familiares derechohabientes de ele· 
at.ablecen en la Leyoder1l eTrabajol mentos fallecidos en el servicio activo y que se 

· _ • encontraren cotizando a la Cija. 
St:CL,ON QUINTA .. ' El impone de la paga de defunción. será de-

l'rn1kln per u usa de murrt• terminado por el Consejo Directivo de la Caja, de 
ARTICULO 31.-Los f1miliares clerechoha· conformidad con Jo que para ese efecto deter· 

· bien!• del elemento.o' del pen•ionlsla que filie- minen los reglamenlos. · 
clere tendrá.n derecho 1 la pensión que le hujliere 
correspondido a ate por jubilación. edad y 
tiempo de servicios o.de cesanU1 en edad 1van· 
ada 1 Ja fecha de au fallecimienlo, en el orden 
leflllado en ti Articulo 4o. Fr1ccl~n VII de esta 
Ley. 

SECCION SEXTA 
Pms16n por.Cna11tl1 ""•d1d ª''anuda 

ARTICULO :12.-Se otorgará pensión por CP. 
santfa en edad 1v1nz.adl. al elemento qur \·olu,n
llriamente 14! seplre del ltt\·ioio activo o quede 
privado duu trabajo remunerado despuk de los 
eo 1ftos de edad y 1iempre que haya cotizado un 
mtnimo de 10 allos 1 11 Cljá. 

i.. pensión ll!rá equlv1Jeiite a los porcenl1jes 
que ensesuida ""especilic1n sobre el promedio 
que resulte de lo que el elemento recibió como 
sueldo ~•leo duronte los üllimos 3 afias. . 

Aiiol. 
dt-Edff 

Allol•r 
Sfn•lclo 

+ ~ ~ 
62 10 . "4% 
63 10 46~ 
64 10 48~ 
65 10 50'.I; 

El otorgamiento de esta prestación excluye la 
pos1i>llidad de disfrutar posteriormente las pen· 
siones por jubilación. y por edad y tiempo de ser
·•iclos. 

SECCION SEPTIMA 
hu1rnmlzarlón por rrtlro 

Al!TICUW 33.-EI elemento que sin tener 
derecho ' alguna pensión de las señaladas en 
esta Ley se separe volunlariamenlc del ser\·icio 
aclivo en forma deíinitiva.1end1 á der,.cho a una 
inriemnización de: 

La paga de defunción mencionada se pagari 
de la oigulente.manera: 

1.-EI SO'ii de la paga de d•funclón una \•ez 
que se acrediten los derechohabienles en la Caja. 

11.-Ei SO% complementario. después de se
ll!nta dfas del primer pago para dar oportunidad 
a la reclamación del beneficio por otras personas 
con derecho si los hubiere, pre,· lo dictamen de la 
Caja. 

SECCION NOVENA 
A~·uda p1r1 ICatlos runf'r•rlos 

,ARTICULO 35.-Se otorgará una ayuda paro 
pstos funerarios 1 IOI derechohabientes de ele

. menlos en 1clivo. pension1dos o jubilados que í•· 
llezcan. 

La 1yuda p1ra gastos funerarios ll!rá olor· 
gada • familiares derechohablentes o a las per· 
sona• que .. hubiesen hecho cargo de la inhuma· 
ción de elementos activos •. pensionados o jubl· 
lados. 
, El importe de la ayuda para gastos íuner1ri01 

ll!rá lleterminada por el Consejo Directivo de 11 
Caja. de conformidad con lo que para ese electo 
determinen los reglamentos. 

ARTICULO 36.-En caso de delunción de 
1lglin elemento o pensionista, la Caja proporclcr 
nará a sus deudos los gastos_de inhumación, de 
acuerdo a..Ja.<:antidatn¡"üeél Consejo Dlreclivo 
apruebe, de conformidad con lo que determinen · 
los reglamento&. 

SECCION DECIMA 
Del Fondo de Vivienda 

ARTICUI CJ .:7.-A efecto de facilitar a los ele· 
mentas la ~:dquisición de Inmuebles para \'i· 
vit!nda o Ja onstruccir'fl o mejoramiento dt' Csla. 
la Caja op irá un sisl ··na de crédilo qUl' !('n::r ~ 
por objett 
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!.-Financiar la adquislcidn de conjunlos ha· siempre ql/e no ex~a de 6 meses del sueldo b4· 

bii.iclonaJe¡ o ia construccidn de éstos. para ad· sico. y 
judicarlos individualmente a los interesados me· IV.-Sólo por a cuerdo del Gerente General. el 
dianle préstamos con garanua hipotecaria o con préstamo podrá excederdel importe de las apor· . 
reserva de dominio. pudiendo realizar dichas ac- laciones. si Jos interesados cubren la pril)la quo 
clones a través de las inslltuciones dedicadas a fije el Consejo Directivo para garonliUlr el ex ce· 
este objeto: denle. 

11.-EI otorgamiento decrédilos individuales. A los pensionistas se les podrá conceder prés· 
a Jos elementos. mediante ¡arantla hipotecaria tamos a corto pJazo en los términos y condiciones 
para los siguientes fines: que para tal efecto lije el Consejo Direclil·o. con 

a 1.-Adquisición de terrenos para construir base en lo que disponga el reglamento de esta 
vivienda cuando carezcan de ella en propiedad: Ley. 

b1.-Adquisicidn o conslruccidn de \'ivienda. ARTICULO 41.-Los préstamos se conce· 
cuando no tengan alguna en propiedad: 

c1.-Para eTectuar mejoras o reparaciones de· deran a un plazo máximo de 18 meses >'sepa· 
. los inmuebles que hayan adquirido y habilen. y garán en abonos quincenales. 

d 1.-La redencidn de arav6menes sobre in· 1.os préstamos se harán de lal manera que los 
muebles de Jos que hayan adquirido en pro- abonos para reintegrarlos, sumidos a los des· 
piedad l' habilen. . cuentos por préstamos para vivienda y a los que 

El préstamo podrá ser otorgado has la por un deban hacerse por cualquier otro adeudo a lavar 
monto del 100\li del aval~o realizado por una 50 • de la Caja. no excedan del 50\li del sueldo b.ilsico 
ciedad Nacional de Crédito. . del interesado . 

. ARTICULO 38.-La Caja conslituirá un rondo AlffJC:ULO ~2.-w préstamos a corlo pl:izo 
de garanlla que t~nga por objelo liquidar los :l:i'.:':f,:;.~~ll~~résnomayordel Y%anualS-Obre 
cn!dllos hipolecarios .que se hubieren olorgado Pora garantizar Jos saldos insolutos de llis 
~t~':at1°[.'lJ~~ '!! ~~~~~rif.,~111,,"d":!~~~~fe préslamos se constituirá un Jondo de garanti1 

C(Jll una primo de •se&u~amiento que se descon
los familiares derechohabienles del mismo v con tar• del valor de coda preslamo. con la cual en 
cargo al citado londo la parle del crédilo ño cu· ciso de muerle del acredilado. queden lolal· 
bierta como consecuencia del lallecimienlo. ~·· mente 1'Ubiertos los adeudos. 
ciendo efectivos ünlcamente los abonos que no ARTICULO 43.-Los préstamos a mediano 
hubieren sido pagados en vida del deudor. plazo para la adquisicldn de bienes de uS-O dur•· 

El rondo de saranU1 se jntegrará con una lltffu putinm :.~r cuim:i llnl e:n IJMKUS dllt!rid~ ~n 
prima de asesoramiento que se descontar6 del un término que no exceda de 36 m .. es. <'On ga· 
valor de cada p~lamo en la ·rorma y t~rminnc rantra prendaria. · · 
que el reRlamento respecllvo determine. Para el oiorgamiento de estos préslamos ·re-

ARTICULO 3g,-Los créditos para vivienda. RlrAn las reglas seneral .. de los prestamos 1 
se darán anticipadamente por vencidos si los corto plazo Y los lineamientos que expedirá el 
deudores enajenan. 1rriendan, o no habilan el in· Consejo Direclivo conforme a los reglamcnl"" 
mueble motivo del cffililo o Incurren en •lguna respoctivos. 
de las causales de rescisión que en los conlratos ARTICULO 44.-Los préslamos a corto pl•w 
se estipulen. par• la adquisición de productos de consutno ~-

Los monlos mAximos de los crédilos para vi· sico ser•n pagaderos h .. la ep 4 quin<-ena1, 
·vienda, sus condiciones y los descuenlos a Jos siendo electivos por vales en 'conlra de los 
deudores, scrAn lijados ¡:ior el consejo Direclivo. liendas que para tal electo contrate Ja Caja, 
pero en ningún caso el interés seri mayoral que CAPITULO 111 · 
•e asigne a los préslamos a corto plazo. S.r\·lclOló !íoci1IH. <.'llltunl .. y Ue(lf1rth·.,. 

SECCION DECIMA PRIMERA 
Prkl•mos • ('orlo y llffJano PlazO\ 

ARTICULO 40.-La Caja podrA otorgar prés· 
tamos a corto plazo. a los eiemenlos. en los lér· 
minos siguientes: 

.1.-A quienes hayan cubierlo sus aporta
ciones cuando menos durante 6 meses: 

11.-Mediante la garantla tolal de las aporla· 
clones señaladas en la fracción anterior; 

111 -El imporle del préstamo será hasla por 
una cantidad igual a la aportación del elemento, 

ARTICULO 45.-La Caja de conformidad con 
sus posibilidades presupueslales olorgurá p,.... 
raciones a Jos elementos y pensionistas ten· 
dienles a elevar su nivel de vida y el de su I•· 
milla, proporcionándoles acllvidades de sano os
parcimienlo, deportivas, sociales y cullural"": 
asi como ayuda asistencial en su caso. 

CAPITULO IV 

~RTICULO ~~r: ~~ér~l~l~s médicos que 1 

reciban los elementos, pensionistas y lamiliart:s 
derechohabienles. serán preslados por el lnstl· 
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1u1D de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Tra· El Ge;enle General de Ja Caja, el C~l;.rlo y 
· bajadgres dtl Esl~do, de conformidad con Jos el Seer.etario participaran en las sesionespn voz 

convenios establecidos y Jos que en .el futuro se pero Sin voto. · · 
celebren con el propio lnsli1u10. . . . 

En cuanto a Jos requisitos y condiciones rela· Por cada mlegranle propietano del Col'lsejo 
. llvos a Ja conservación de derechos de servicios •• deslgnar.6 un suplento. ' 
m~icos. se obsen·ari'lo que para ese electo dis-
pone Ja Ley del lnsliluto de Seguridad y Sen•I ARTICULO 49.-AI Consejo corrriooGde; 
cios Sociales de los Trabajadores del Estado. 1,-Plan••r. controlar y eyaluor lof.Ri'Ylclos 

y operaciones de la Caja y dictar .w• linea· 
TITlUI T.t:ltCEltO mientos generales para el debido cumplnrnento 
Dro las f-"unrionf'li ~- de sus fines: ""'lt , 

OrJlanlzarlón dr 1• ('1j1 11.-R•visar y. en su caso. aprobár~ pro-
CAPITULO.l ~ramas anuales)· de mediano plaro d~ ~~ja, 

. Dt 111 •·un(JOnf1 asi como sus calendar!os de trabajo: 
1
·: _ 

ARTICULO 47.-;LI Caja, .l!li.el ciimplimienlo 111.-0iclar los a.·uerdos que corrrs¡iondan 
de Jos ·programas· aproblldas .. tendra .. las si· ~105ra.~.~tbo1~a1dm05ie•nnto~e18J~s_P,.~. taciona;y_.servi· 
1ulentes runciones: .. . .... : •. : . ... ..... L.11 ..... ".> Uf: 

1.-0torµr las pensiones.Y demll.s.presta·_ IV.-Decidir 111 inverslon~ de loi.Joñdos y 
.cionesqueestableceesta.Ley: . ., .•. · . resttvrsdelaCaja: · :• •· 

¡1,.;..0etermlnar y cobrar el importe de las V.-D!lermlnar Jos montos ·máximos de 
.aportaciones: . .crédito para Ja adquillción de vivlen4a.1Ds pre-
. 111.-lnvertir los fondos y ~as de cio5 de venta. y Jos plazos para la •raodlr.aclón 
acuerdo con lo que dlsponp el Consejo Dlrec· de los adeudos: . • . ,, . · 
llvo: · Vl.-Exp<dlr y en su caso modificar los ma· 

I\' .-Administrar su patrimonio: . nuales •instructivos de orpnlzación y de ttrvl· 
V ,....Adquirir los bienes mueblel'e Inmuebles 't'ia& de la Caja: · · 

necmrios para la.reollilclón de 1111 fines; Vll.-llevisar ·el proyecto de pttlUpueslo 
· -NJ.-Establecer 1a ·-e111niCtur1 y funciona· anual de egresos de hi .<;•Ja.Y una vez apri>bado. 

111lrnto dé 1us unlctades·1llminis1rativas: enviarlo al Departamento, quien lo har4 ll"I!•• 1 
· Vll.-Realizar toda clase de actos Jllridlcos y· .11 Secretarla de Proaram.ackln )' Presupuesto: 

celebrar loo conlratos necesarios para cumplir Vlll.-Eumlnar y.en su caso 1prllller, el ba· 
sus flnalidades,,y ·~ : "" · · . lance 111111)y loustadao flnancieral dela C&ja; 

Vlll,..:;LlsdemfrquelPCorilieranesta l.eyy . ·JX.-Anallzaryen1ucaso1probsreltnrorme 
'.~ reclamenhll'.l .¡ .... ·-'. ·' · .. · •. : .:, ... ·,que anualmenluincfa el Gerente GeMral de la. 

CAPinJLO 11, .• ... "; • Ceja; . • . ,. .. . • .. . , • 
. ·Ors•no· de ·~•mo · · · · x.-conocer el dlc:tamen que emita 11 Coml 

· · ARTICl,JLO 48.-EI .di'gano de gobierno de la · sarlo en relación con'ellnforme anual de labores 
'Caja será el Consejo'Dlrectl\'o, Integrado por:· ·del Gerente General de la Caja, y . 

. 1.-'Un Presidente. que será •LJ<fe del Depar· JCl.-Las dem4s funciones que esta Ley, IUI 
lamento. quien podrá delegar su re"jirésenlacíón reglamentos.y dem•• disposiciones aplicables le 
en el HrVidorpábllco del proJ>io Departamento sellalcn y las.que sean neasarias para.11 mejor 

>.Que determine; •· · "" ·· · • organización y gobierno de la Cala. · 
': · 11 . .:..rr.. ConSeJ<ros deslgnadosJ>Or el Jefe .ARTICULO so.-EI ·Presldenfe del Consejo, 
·del Deparliiñeñliiaet11Tstñti>"Feifer11. que de- tendrá las siguientes facultades: : • .. : .' · 
lierlln ser servidores públicos del prdplo Oepar· J .-Programar y. organizar las eeslones del 
lamento, dos de ellos' miembros de la Policla Consejo·Dtreet~ .,. ... ·--,. .. ·-: 
Prtventlva: _'._ . ": • . • · 11.:--Aprobarla ?8•nda de los asuntos a tratar 

111.-Un representante de' la ·secretaria de en las sesiones: • . . " 
Hacienda y Credito' Público: '. < '' 111.-Soinetér a· votación de los iniegrántes 

IV.-Un representante de la Secretarla de del Consejo Directivo las resoluciones a lomar 
~rogramación y PreSpuesto~ · . · 

1 
debiendo. en caso de empate. decidir con voto de 

· V.-EI Gerente General dela Caja. y calidad: ' • ·: ·· 
VI.-Un Sec~etarlo. designado p0r .el Presi· IV.-'Oisponer el cumplhniento; Al~. Jos 

denle del Consejo, que será sen•ldor publico del acuerdos adoptados en las sesiones.~ su 
Dtpa~la!'lento. segu1m1en10 y cont~ol posterior:·: . • . · 
. ~s1n1.1smo, la Caja contarti con un órgano de \'.-Vigilar que se lncor¡>orcmf ... ª". 

\'tgdanc1a que sera el r.on:iisario que desig~e Ja ciar.es que se presenten al pro}·ttlp- . se-. 
~etaria de la Contra lona General de ta Fcde- sion y queolseraprobada.so Pl'O(\t~ . · 
ración. sión en el libro au1or1z.adn. y . 
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· ·\ri . ...:C.:Onvocar a taS sesiones ordinarias y a 
las extraordinarias que considere conveniente. 
, ARTICULO 51.-El Gerente General de la 

Caja sera designado por el Jefe del Departa· 
mento, y tendr4 a su cargo: 

1.-Reprei;entar a Ja Caja en tod°' los actos 
que requiera !!U intervención; 

11.-Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y 
resoluci9nes del Consejo Directivo: 

111 -Elaborar los pr~ramas asi como los ca· 
lendarios anuales de trabajo y los de mediano 

·plazo de la Caja, y presentarlos al Consejo Direc· 
tivo para su consideración; . • 

IV.-Presentar al Consejo Directivo un in· 
·forme anual de labores de la Caja; 

. v.-Nombrar y· remover a los servidores pú· 
blicos de la.Caja; -:.. _ · 

'Vl.-Formular y presentar al Conse¡o Direc· 
livo, los proyectos de presupuesto de ingresos y 
egresos; el balance anual y .(os ~lados finan· 
cieros de la Caja; . " . 

\'11.-Proponer al Consejo Directivo las m .. 
dldas adecuadas para mejorar el .funciona· 
mfento de la Caja: . · 
· ·Vlll.-Aprobar'los manuales de organiza·. 

· ción, de procedimientos.Y .de servicios, y 

:VJJ.-Cualesquiera otras perc.pcaones res
pecto de las cuales la Caja resullare benefi-
ciaria. . · . 

ARTICULO 54.-Los elementos y J>l'lllio
nlstas no tendrán derecho alguno ni individual ni 
colectivo al patrimonio de la Caja, sino solo a di•· 
!rutar de los servicios y prestaciones que·esta 

• Ley les concede. · 
ARTICULO 55.-Los bienes muebles e inmue

bles pertenecientes a i• Ca¡a gozarán de las lran· 
quietas, prerrogatl\'as y pri o::.::;¡,:>~ concedidos a 
los fondos y bienes del Departamento d•I Distrito 
Federal. Los bi~ de la Caja a!ecloS a la pres· 
tación directa de sus servicio< :;eran lnembarga· 
bles . 

· ARTICULO 56.-La Caja se-considera de 
1creditada solvencia y no estar<\ obligado, por 
tanto, a constituir depósllós o fianzas legales. 

CAPJTULOIV 
J\esrr\·a5 e lnvenlunrs 

ARTICULO 57.-La constitución, Inversión y 
manejo de las reservas financierH y actuarlalea 
de la Caja ser4n presentadas en el Progra~ 
presupuesta! anual, para aprobación del Consejo . 
Direcl1vo.. . . . . . · 

IX.-Las dem4s lunrJ.anes que os1a Ley;aus . .TITUl.OCUAKTO . 
reglamentos Y otras'dlspos_l_~\~ le ~l\alen._ tteaponubllldadH, lilnclon .. ~- ~r .. crlpcl6n 

ARTICUJ.0. 52,.,-Los miembro& ·del Consejo AKl'Jt.'IJW 58.-!ie -uni:ionar4 en los tu· 
Directivo duraran en sus cargos el tiempo qlle minos a que se refiere el Articulo 386 del Códi¡o 
subsista ·~u· designación .como servidores l"I· Penal jiara el Distrito Fmeral, al que ain Jener 
blic:oo del Departamento o de las Dependencias. derecho a las prestad.- y servicios que...,. 
que representen en tanlo110 sean removidos por · · cede esta Lef y mediante cualquier engallo blp 
quienes los designaron.: ".•'USO delos m11moa. ·.· • . , " • · .:. 
··.L8s funciones de Jos 1'11embros del Con5e)o · ~.ARTICULO 59,-Lao servidores pllblicol pil· 
.que no han sido se!lal1du en la presente Ley. ¡adores o encarg1dos de cubrir los sueldos, que 
.. ran establecidas ·-:n Jos reglamentos ,-de ·J1 no dectllen los descuentos que ~en lm 
¡nisml. .. .,., : · .. ·-' · -;. ·. . · • tttminos de esta ley, aerin S1DC10111dos coa una 

,_.,. . . CAflTULO 111 ~·-. . · ··multa equivalente al 5'[, de .W. arntidade& omi· 
_. ·· ." ·netE.atrlmonlo·-,.:·: \: ·· !idas. Independientemente de 145 sancloocs de 
•·ARTICULO 53.:..-El.i>atrjmonlo!leJa Caja Jo responsabilidad civil o penal en que i~an .. 
constituirán: ; -..•,;·. ,,. · ·. · · "ARTICULO 00.-F.i derecho a las pensiones 

· !.-Las aportacli>nes de 1oG elementos,·~· que esta -Ley establece, es imprescriptible ai 
sionistas y Departamento. en Jos tuminos de cuanto a ·~otorgamiento. Las pensiones caldas 
esta Ley; . · · . ' · y cualquier prestación económica a que tienen 

· .11.-EI importe de los .créditos e Intereses de derecho los sujetos a quienes les es aplicable est~ 
·1os préstamos concedid"" conlorme a esta Ley: ordenamiento ·y que deban-ser ~ubiertas con. 

·, 111.-Los Intereses. alquileres;rentas, renili· cargo af patrimonio de la Caja, que no oe re-
mientos, frutos, plus vallas y démAs utilidades clamen dentro de los'5 años slguienles a la lecha 
que se obtengan de las ope~aciones que coilforme en que fuer~.exiglb.les, p~ribirán en ravor de 
a esta Ley haga la Caja,oqueproduzcansus bi.. la caja. . . . , . · . 
1les: . .. . ·. · · ARTICULO 61.-Los créditos respecto de los 

IV.-EI importe de las Indemnizaciones, pen- . cuales la caja tenga el carácter de acreedor, 
slones e intereses que Prescriban en faVor.de la cualquiera que sea su especie. prescribirán en 
Caja: , . diei años,a contar.de la lecha en que la propia 

. V.;-Las donaciones, herencias y legados que caja pueda, conforme a la Ley, ejercitar su de· 
&e hicieren a lavar de la Caja: recho. 

\'!.-Los bienes muebles e inmuebles que por ARTICULO 62.-Las obligaciones que en 
cualquier Ululo adquiera la Caja, y favor de Ja Caja señale la presente Ley y que 
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kln a cargo de entioaaes pllbllcas. prescribiran 
en el plazo de diez años contados a partir de la 
rech• en que sean exigibles,. · · 
.. ARTJCúLó 63.-La prescripción en cual· 

·:i¡uiera de Jos supuestos previstos en la presente 
:·Ley,.·se interrumpirá mediante gestión expresa 
·formulada por eocrito por parte del titular del 
derecho respecuvo. . · · 

· TRANSITORIOS 
'· · PRJMERO.-Esta Ley entraráen vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Olicl1I de 
la Fedenclón. " 

SEGUNDO.-Se 1broga la Ley que crea Ja 
Caja de Previsión de la Policia del Distrito Fie
deral de fecha 31 de diciembre d~ 11111, publicada 
ene! Diario Olici•I de 11 Federación el 8 de enero 
de 1942 y se dero8an todas Jas disposiciones que 

·se opon¡an a la presente Ley. 
.-.:rERCERO.-En tanto se expidan los rqla

·mentos de esta Ley, .se¡ulr.6 ~pllcJndose el re
'lllamenlo de la Caja de Previsión de'Jli PolieJa 
del Distrito Federml de fecha 30 de agoslo de 1871 
·publle1do en la Gacela Oficial delDep1rtameato 
delDtrlrilo Federal el lo. de qc;tubre del mismo 
:.iio • ..n cuanto no lo <OoüiVenia.--· --- · 

·· Mulco,"D:F-;820de-diciembre de 19115.
. Dlp. Fem1ndo OrU& Arana, Presldente.-Sen 
......... Din P1l1CIGo, Preoiclenll.-Dip. JHn 
_,. C1lleJ1, ·Sec:retarici.-lien. Guillermo 
MercHo Romero, Secrelatio.-Rübrica". 

· .En cumpllmieato .ie Jo dispuesto por 11 frlA:· 
cldn 1 del articulo 19 de Jli 'Constitución PollUca 

General Prim y Abraham González, 
Ciudad. . 

Con esta fecha se Olee al C. Uc. Francisco 
Gon'-'lez y Gonz.tlez, Utúlar de la Notaria No. 35 
del D. F., lo siguiente: • · 

"Contesto su atento del 17 de diciembre del 
presentf afta, para manifestarle que es1a Are.a 1 
mi cargo, de conformidad con Jo dispuesto PQr el ' 
arUculo 106 de la Ley del Jllotariado, ha quedado 
enterada de que a partir del dla 23 de diciembre 
de 1985, se ausentará del Despacho de Ja Notaria 
No. 35 del D. F., de Ja que es usted titular, por el 
término de 11 ellas y de que quedará al frente de 
la misma, durante su ausencia el C. Lic. Hl¡inlo 
Guerra Guerra, titular de la Notaria No. 94 del 
D. F., con quien llene celebrado convenio de IU· 
plencia". 

Lo que me pery11ito comunicar a usted. 1 fin 
de que- se sirw1 librar las órdenes correspon· 
dientes, par1 que se publique en el D11rio a su 
merecido cargo. el oficio transcrito de confot"· 
mi dad con lo dispuesto por la Ley del Notariado. 

-Aientamenta. 
Sulnglo Efectivo. No.Reeleccl6a. · , · . 
México, 'l>. F. Diciembni 31 de l~.-:ii:t DI·. 

rector Consultivo y de Asuntos Nollriales.-Uc. 
Rlmiro Gonúle& Sou.-Rllbrica. . 

·-'-GO<>-
OFl.00 ;.w el queie comuaic1 l• llctlldl

. dlda al llcendldo Culot FtmAaclu ~; 
: Notarlo PibUce nm.ero n• ... D. F.· 

de lOI EsladoS Unidos Mexicanos Y para su die- Al Dlll'f!erÍ un oello am el Escudo .N1cioMI, 
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CONCLUSIONES 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: 

Dado.que el Derecho Social, es justicia Social que tutela, prote

ge y reinvindica a la gran masa humana de obreros, jornaleros, 

campesinos, comuneros, ejidatarios, núcleos de población, y en 

general a todos los económicamente débiles, encuadrando en ésta Ql 

tima clasificación a los elementos de la Policia Preventiva del 

Distrito Federal, en cuanto a los haberes que perciben, a las con 

diciones de trabajo en que se desarrollan caracterizadas por un 

alto riesgo, y a la carencia de prestaciones sociales efectivas y 

auténticas. 

SEGUNDA: 

El Derecho Social es Justicia Social, que puede proyectarse a los 

económicamente débiles, mediante el cambio de estructuras politi

cas y económicas, que exige la dinámica de la misma vida social. 

TERCERA: 

Nuestro pa!s, un Estado moderno, posee un Ejército, Armada y Fue~ 

za Aérea, que velan por su independencia y autodeterminación;ofr~ 

cen y otorgan la fuerza y el vigor para ejercer plenamente su so

beranía. Esta actitud patriótica, esta vocación y lealtad de los 

miembros de las Fuerzas Armadas es consecuencia, entre otros fac-
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torea, de contar con un INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL que permite 

desarrollar las actividades propias del servicio en forma Óptima. 

Se cuenta pues, con una legislación que permite tranquilidad en 

el cumplimiento de los deberes. 

CUARTA: 

La Polic!a Preventiva del Distrito Federal, se ha venido desarro

llando a lo largo de su historia, con un modelo estructural seme

jante al del Ejército, conservando sobre todo un elemento que i -

dentifica plenamente a ese U.Instituto Armado: LA DISCIPLINA. 

La vocación de servicio, la lealtad a la institución policial y 

por ende a la nación en general, se verá fructifipar al crearse 

un INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS MIEMBROS DE LA POLICIA 

PREVENTIVA OEL DISTRITO FEDERAL, tales elementos cumplirán sus d!! 

beres en forma óptima, al sentir que su derecho a la Seguridad s2 

cial se encuentra reconocido y otorgado por una institución con -

fiable. 

QUINTA: 

La creación de un Instituto de Seguridad Social para la Policía 

Preventiva, proyectará a la observancia fiel del Artículo 123,Ap~r 

tado "B",fracción XIII, el que expresa que las Fuerzas Armadas y 

los cuerpos de Seguridad Pública se regirán por sus propias leyes¡ 

por otra parte es reinvindicar el derecho social de los policías, 
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postergado por mucho tiempo, limitando el ejercicio de sus nive -

les m!nimos de bienestar; tal situación entraña una profunda in -

justicia, indeseable políticamente pues ha obligado por mucho ti~m 

po la aceptación de un trabajo en condiciones infrahumanas. 

No debe olvidarse que son parte importante de la infraestructura 

del sistema pol!tico que rige los destinos del pa!s; resultará al 

tamente positivo para el sistema otorgarles el disfrute efectivo 

de las prestaciones de una auténtica seguridad social. 

SEXTA: 

En búsqueda de la perfectibilidad de las instituciones y en part! 

cular de la Caja de Policía, que actualmente trata de satisfacer 

las prestaciones y servicios de Seguridad Social de los elementos 

de la policía capitalina, debe realizarse un esfuerzo por crear 

un Instituto de Seguridad Social, organismo descentralizado, que 

extienda en forma efectiva la prestación de los servicios de Segg 

ridad Social. 
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